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ESCRITO DE SOLICITUDES ARGt.:MENTOS y PRUEBAS QUE PRESENTA
LA COMISION ¡,;CUMENICA DE DERECHOS HUMANOS (CEDHU) COMO
REPRESENTANTE DEL SEÑOR RIC,{lBERTO AcoSTA CALDERON

l. Introducción:

Señ ores Jueces y Señor Presidente de la Honorable Corte Inieramericana de Derechos

Humanos:

'~I 'e~ la¡Ju t,.;l",.U.'Ll\ll~""UV ':'~lnot.. lJ'!1todo Pnrt'3 a la Conv... n,..;,.)n Arnerirana snhrr. Derechos
Humanos "sumió obliguciones de car ácter internacional que tiene frente a las personas
sometidas H ' u Jurisd icció n. Sin embargo, de manera rei terada el Estado y sus Agentes se
niegan a dar estricto cumplimiento " tales ob ligaciones, alegando p~l"d ello la existencia
de supuestas infracciones de carácter penal que justifican "LS incumpli míentos. Por ello,
dentro del sistema de administración de justicia penal se cometen en ~J. Ecuador
permanentes violaciones a los derechos humanos de los detenidos y procesados ,

La presunción de inocencia no dej a de ser un mero anhelo pues en la práctica la carga de
la prueba se invierte obligando al proccsado .a demostrar $U inocencia. Los plazos
procesales no se cumplen y la indepe ndencia de los jueces para resolver siempre se pone
en duda. Sin emb argo. esta situaci ón se agrava con aquellas personas que son detenidas y
acusadas por delitos sanc ionados en Id Ley de Sustancias Estupefaciente, y S icotrópicas,
pues sobre ello' recae una presunci ón de culpabil idad, que si b ien fue oficialmente
derogada cn virtud de una declararoria de .nconstitucumalidad de diciembre de 1997. en
la pr áctica estu presunci ón subs iste en la práctica judicial. lo cual Inc lusive llega al
extremo de sancionarse y pe rseguirse a los jueces que no resuelven condenando a Ios
imputados por estas infracciones.

En este contexto el presente caso tiene una trascendental importancia pues por segunda
ocaxión el Estado. al ig.uaI que en el CflSO Suárez Rasero, ha sido demandado por
violaciones que ' e han. dado ,,1 am paro de una supuesta lucha contra el tr áfíco
internucional de narcó ticos. Los aCIOs perpetrados por el. Estado y sus Agentes muestran
además el poco interés quc tienen estos en cumplir su deber de impedir que los hechos
violatorios no se repitan. Además. el Estado no ha lomado medidas destinada, a la no
repetic i ón de lo, hechos.

Adicionalmente. en el caso del se ñor Rigobcrto Acosta Calderón su situación se vio
agravada por su condición de extranjero . así el Estado ecuatoriano. sus agentes y
part icularmente aque llos que pertenecen a la función judicial dejaron de concederle el
derecho el la protección consular. violando de":' esta manera obligaciones internacional
adquiridas por éste.

,

Conforme consta en I:J. demanda propuesta por la Comisión Interamcricana de Derechos
Humanos «k: aqu í en adelante. nos referiremos simplemente como la Comisi ón) los
derechos humanos del señor Acosta Calder ón fueron violados desde el mismo momento
de Sil de tenc ión que ocurri ó el 15 de noviembre de 1989. Durante el dilatado proceso.
que se extendió por mucho mi\.< allá ele cualquier plazo razonable el Estado no pudo
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demostrar la existenci a del delito. sin embargo impuso en el propio procesado la carga de
probarsu inocencia, La sentencia dc hecho fuc impuesta sin que exista prueba material
del delito. es decir J.¡ drog« supuestamente incautada. Pese a existir todas estas
irregularidades en la tram itación de la caU!5(1 y evidentes violaciones al Derecho
Inte rnacional de los Derechos Humanos, el señor Rigoberto Acosta Calder ón fue
senteeciado a una pena de reclusi ón de nueve años. TIn aplicaci ón de la legislación
vigente . en 1996 fue liberado luego de haber estado detenido por seis años ocho meses .
S in embargo, luego de su liberac ión fue inmediatamente deportado del Ecuador. con lo
q ue se impidió que el señor ACOS13 Calderón pueda tener contacto posterior con la
Comisión r.c ll ménica de Derechos H umanos [CEDR O).

Por las razón anotada. la Comisién Ecumt nica de Derechos Humanos perdió todo
contacto COn el señor Rigobcrto Acosta Calderón. sin embargo considera que el mandato
de proteger )' defender su, derechos persiste, Además, la Consti tuci ón ecuatoriana
vigente desde 19<JX. impone la obligad<ln a todas I ,"~ personas de luchar por la de fensa
de los derechos humanos y evitar que se produzcan violaciones de los mismos. Esta
situ ación . conforme lo ha expresado la Comisión, constituye una cuestión inusual. que
deberá ser res ue lta por esta Corte.

En consecuencia, la Comisión n cumélllea de Derechos Humanos pone en co nsideración
ele la Corte este escrito elc solic itudes , argumentos y pruebas como representantes de la
víct ima. De acuerdo a lo señal udo m:í., adelante. $C solicita que se declare en sentencia.
la responsabilidad internacional del Estado ecuatoriano y se le ordene que éste tome la,
medidas necesarias para sancionar a los responsables, se repare adecuadamente a la
v íctima y se lome las medidas adecuadas para evitar que en el futuro Jos hecbos no se
repi tan . Rn este último sen tido , In Comisi ón Ecum énica de Derechos Humanos expone a
la Corte las medidas que co nsidera adecuadas y que estima la Corte debe orden ar para
garantizur 4,ue de manera efect iva se produzca una garantia de no reiteración.

.La Comisi ón Ecuménica de Derecho, ) Iumano debe afirmar categ óricamente que hace
suyas y reconoce como procedentes las afi rmaciones y pretensiones procesales
presentadas por la Comisión Inrcramcricana de Derechos Humanos. Por e llo . no podrá
in terpretarse al presente escrito como contradictorio con lo a fi rmado por la Comisi ón
sino que por e l contrario como complementario al mismo.

E n las secciones siguientes se procede a exponer con precisi ón los argumentos. pruebas y
solicitudes espec íficos.

II. Los hechos:

De acuerdo con lo afirmado por la Comisión en 5U demanda el Estado ecuatoriano no ha
comrovertirto los hechos que fueron denunciados corno violatorios de los derechos del
seño r Rigobcrto Acostu Calderón. En efecto. el &Uldo no ha negado que los hechos se
hayan dado, por el contrario. el Esrado ha afirmado que tales hechos no consti tuyen
violación de las obligaciones in ternacionales del Estado. En consecuencia, en esta etapa
procesal, el Estado no puede controvertir la veracidad fác tica sino que por el contrario la
discusión procesal recaer:' sobre lo> efectos jurídicos de lo> mismos. es decir si tales
hechos coustiruyen O no violació n de los derechos human os del señor Rigoberro Acosta
Ci.lldcn>l1 .

Adem ás, el Estado h, afirmado que le" hechos denunciados 110 han sido cometidos por
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agentes de Estado. En efecto. en el oficio 09173 de 26 de noviembre de 1999. dirigido al
Doctor Jorge Taiana, Secretario Ejecutivo de la Comisión Inreramericana de Derecnos
Humanos, el Procurador General del Estado afirma tlLle "los hechos relatados por el señor
Rigobcrto Acosta Calderón no rnvicron lugar con apoyo o tolerancia del poder público",
añade nuis adelante qlle "en el presente caso, de la relación de Jos hechos ocurrido" se
desprende que el ciudadano ecuatoriano (sic) Rigoberto Acosta Calderón, fue detenido
de manera legal y por autoridad competente, por lo que fue juzgado y sentenciado por el
delito de narcotráfico de acuerdo a derecho. En consecuencia, no se le puede atribuir
responsabílidad internacional al Ecuador por un delito que no fue cometido por agentes
del mismo", Bajo tales afirmaciones resulta claro que los hechos no se encuentran eri
discusión y por el contrario únicamente se deberá determinar si lo, mismos fueron
ejecutados por Agentes de Estado y si tales "gente" representaban al poder público
ecuatoriano.

De acuerdo (.;(\11 lo que consta en la demanda de la Comisión, IOR hechos 'iue se
consideran como no controvertidos se describen a continuación:

" A [as 10 h30 del día 15 de noviembre de 1989 el señor Rigoberto Acosia Calderón fue
detenido en el sector de la Punta ciudad de LIgo Agrio (o Nueva Loja, conforme a la
nomenclatura oficial) .. la misma que se encuentra en el oriente de Ecuador. Según lo
afirmó la policía, en ];1 maleta que se afirma se incautó se habría encontrado una
sustancia que la policía presumió era cocaína. En consecuencia, se consideró tal
presunción COfi).O suficiente para' proceder a la detención del señor Acosta Calderón. En la
misma fecha. rindió su declaración preprocesa! ante la Policía, y más tarde Jo haría en
presencia del agente fiscal. La declaración, la rindió en un destacamento policial, sin la
presencia de un ahogado ni del agente fiscal. En una segunda parle ele su declaración, 'la
rindió en presencia de! fiscal. Mientras en la primera parte de la declaración. afirma que
cometió al infracción. en la segunda, es decir ante el Fiscal niega toda la participación.en
hecho delictivo alguno. En ninguna de estas declaraciones consta que haya contado con
un ahogado defensor. Tampoco consta, gue el Estado el haya dado la oportunidad ele
contar con un abogado O de recibir cualquier forma de asistencia legal antes y durante la
declaración ante la policía y luego ante el fiscal.

.El mismo 15 de noviembre de 1989, a las 10 hOO (conforme consta en la providencia
'lue contiene el autocabeza de proceso) el juez dicta el autocabcza de proceso en el qlle
ordenó la iniciación del proceso penal en contra del señor Acosta Calderón .Y se orclen6
simultáneamente la prisión preventiva, De acuerdo con lü información que obra del
proceso, el Juez de lo Penal de LIgo Agrio conoció de. la detención de Rigoberro Acosta
Calderón •• 1".~ 15hüü,

El 29 de noviembre de 1989 el juez instructor del sumario, ordenó que se recepte el
textlmonic indagatorio del procesado <t';l como la práctica de las medidas de pesaje e
identificación de la sustancias incautadas, Ninguna de estas diligencias se cumple",

El18 de enero de 1990. el juzgado ordena nuevamente que se. recepte el testimonio
indagatorio del procesado Rigobcrto Acosta Calderón y que se proceda "J pesaje,
jdcntificución y análisis y posterior dextrucción de las sustancias, Pese a. ello nuevamente
estas diligencia, no se. cumplen, En particular no se cumplió jamás todo aquello
relacionado (,:011 la identificación y <.111;3,1 i~,d¡;: de !.{i, supuesta droga, plle:'i ~"SI.H nunca

apareció, aún cuando su exhibición y presentación fue ordenada de manera reiterada por
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el Juzgado . Nadie supo Informar el paradero O destino de tales sus tancias, si alguna vez
• •exr sueron.

El fO de octubre de 1990, Rigoherlo Acosta fue trasladado del centro" Rehabititaci ón
Social M Tena al Centro de Rehabili taci ón Social de Amhato, Este tras lado, implico que
el señor Acosta Calder ón permanezca ;1 más de cuatrocientos kilómetros de distanc ia de
la sede del juzgado que conoc fa su caso.

Dos años de spués de 1" detención del señor Acosta Calderón, se receptó el 18 de octubre
de 199 1 cl tcs tímonío imíagatorio. en el que ratificó su inocencia y sol icit ó al Juez, que
defina su situación legal.

Si b ien en varias ocasiones, Rigoberto Acosta impulsó el proceso, recién el 13 de agosto
de 1993 , cuatro años desp ués de la detención. se declaró cerrado el sumario. .El 22 de
noviembre de 1993 , el fiscal .s" abstuvo de acusar al procesado Rigoberto Acosta
Calderón . En vista de ello, y de la ausencia de prue ba actuada dentro del procedimien to
judicia l, e l Juez dicta el 3 de di ciembre de 1993 el auto ele socrcscimlcnro , afi rmando en
e l m ismo que no se había comprobado conforme a derecho la existencia de la infracci ón.
Dicho auto fue elev..do en consulta ante la Primera Sala de la Corte Superior de Quito. la

.mism a que en auto de 22 de j ulio de 1994, reso lvi ó llamar a juicio plenario al se ñor
Acosta Calderón . l\,'o existe constancia proc esal de y,lle el .,eñ(>r Acosta O su abogado
defensor haya sido noti ñcado con tal prov idencia judicial, de hecho no contó con un
abogado defensor en esta etap"l procesal.

El día 7 de dic iembre de 1994, se realizó la audiencia penal de j uzgarn iento durante la
cual, el fiscal se limitó a reproducir la inrormacion que aparece del informe procesa'
elaborado por la Policía. 1..:\ dctcnsa del acusado afirmó que no existía prueba material de
la in fracci ón y que nunca se demostr ó que exis tiera droga alguna y menos aún que la
mism a estuvo en posesi ón del se ñor Rigoberto Acosta Calderón.

Finalmente, el S de diciembre de 1994. el Tribunal Penal del Napa dict ó sentencia
condenatoria en contra del señ or Rigoberto Acosta Calder ón. Sin embargo. en dicha
sentencia xe reconoce que jamás se present ó la prueba material de la infracci ón. En esta
sentenc ia, se le impuso una condena de nue ve años de reclusión . No se interpuso recurso
alguno.

Durante todo el dila tado proceso penal, jarruís se le concedió el derecho a la protección
consular.

El 25 de julio de 1996. el se ñor Rigoberto Acosta Calderón fue Iiberado, luego de que se
le redu jera la condena por buen comportamiento. Inmediatamente fue deportado, de
conformi dad con la legislaci ón vigente."

Ninguno de Jos hechos r. ldlados h.m sido controvertidos por el Estado.

III. L~L' Violaciones :

Los hechos relatados constituyen claras vio laciones a las obligaciones in temacionalcs
asumidas por e l Ecuador. En efecto. las mismas se dieron desde el momento mismo de la
detenci ón. la obtenci ón de una (k..c lar.scién auroinculpatorja, continuó con el prolongado
procesamiento y simultánea prisión preventiva que duro m ás de cinco años. De igual
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manera, las violaciones se dieron tambi én en la sentencia condenatoria y en la forma en
qu e se reso lvió considerar desvi rtuada 1:..1. p resunci ón J~ inocenci a. Durante el proceso el
señor Rigoberto Acosta Calderón fue objeto de di scriminaci ón en virtud de la naturaleza
del delito por el c",LI se le procesó. De hecho. en el ecuador, los acusados por delitos
vinculados con el tráfico internacional de narcóticos reciben un trato distinto aquel que

. tiene los procesados por otros del iros. Desde el momento de su detenci ón , el Estado fue
incapaz de concederle un recurso que de manera efect iva, sencilla y rápida le proteja sus
derechos.

En v irtud de lo señ alado se considera que e! Estado ha violado 10.\ derechos consagrados
en los Arts. 7, 8, 24, 25, 5, 2 Y 1.1 de la Convenci ón Americana sobre Derechos
Hu man os, En consecuencia, .'t~ procede .1 realizar un an t5 li.)is, argumen taci ón y
~()Ikil.ud sobre cada una de la" vrol ac ioue« alegada!:,.

A, La República del F.euad(,r "ioló el Derecho a la Libertad Personal ,'ccollodda
en el Arl, 7 de la Convención Amcl'icana sobre Derechos Humanos

En e l Ar!. 7 de la Convención Americana sobre Derechos reconoce, en tre otros, los
siguientes derechos :

" 1. Toda peNllla tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas yen las condiciones
fijadas de antemano por la, Const ituciones Pol íticas de los Estados parles o por las leyes

.dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persona de tenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y
noti ficada, sin demora, del cargo o cargos formul ados contra ella.

5. Toda persona deten ida o retenida debe ser llevada, sin demora. ante un juez u otro
funcionario autorizado por la ley para ejercer runcíoncs judiciale, y tendrá derecho a ser
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de CILLe
continúe el proceso. Su libertad podrú estar condicionada a garantías que aseguren su
comparecencia en el juicio,

G. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un jucz o tribunal
competente, a Iin de qLLe éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto O
detenci ón y ordene su libert ad si el arresto O la detención fueran ilegales. En los E stados
partes cuya, leyes prevén que toda persona que se viera amenazada dc ser privada de su
liben..J tiene derecho" recurrir a UI\ juez O tribunal competente a fi n de que éste decida
sobre l. legalidad de tal amenaza . dicho recurso no puede Ser restringido ni abolido. Los
recursos podrán interponerse por sí ( 1 pe)r otra persona."

De conformidad con el Art, 7.2. la detenci ón de una pcrsona o la privación de la libertad
únicamen te puede darse en el evento de que haya operado y cumplido las causas y
requis itos previstos en I:¡ legislaci ón dom éstica. Por ello, resu lta import ante determinar si
la les requisito." se cumplieron.

e n primer lugar. dadas las transformac iones legislar ívas y constituc ionales que se dieron
e n e l P.c.\l<u.lo r d urante lo !' ú ft imos trece ~ñ().o; , C~ importan te señala r que u la fecha de la

detenci ón del señor Rigohel1 o Acosra Calderón, esto es el 15 de noviembre de 1989, se

0?- OCT-2003 11: 11 89% P.e.;
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encontraban vigentes b Constitución Política del Ecuador de 1979, con la reformas nnf)O15G
introducidas en 1983 y codificada el año siguiente (que mantuvo vigencia hasta agosto de
1998): el Código de Procedimiento Penal de 1983 (que mantuvo su vigencia hasta julio
de 200 1) Y la Ley de Fiscalización y Control de Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas, que mantuvo vigencia hasta septiembre de 'j 990,

Las normas vigentes a la época de la detención del señor Acosta Calderón. en relación
con la detención. disponían, en relación con el derecho a la libertad personal.
pnmcramcntc en la norma consf tucioual que "nadie será privado de su libertad sino en
virtud de orden escrita de autorídac competente, en los casos, por el tiempo y con las

't"oflllalicl.ades prescritas por la ley salvo delito Ilagrante, en cuyo caso tampoco podrá
mantenérselo sin fórmula de Juicio por más de veinticuatro horas. En cualquiera de los
casos, no podrá ser incomunicado por más de veinticuatro horas",

Cabe recordar que en el caso Suárez, Rosen), compareció ante la Corte como perito,
experto en Derecho ecuatori ..mo el Dr. Ernesto Alhán Górnez quien en relación con las
tormalidadcs y requisitos de la detención. conforme lo recoge la Cene en la sentencia de
12 ele noviembre de 1997, afirmo:

"Para que se produzca una detención ~m el Ecuador debe existir una orden judicial. con
las solas exccpci()n(~s de la detencion para investigaciones y la detención en. caso de
delito flagrante. La detencián ilegal C8 un delito tipi/icadu en el Código Penal. EH el
ordenamiento ecuatoriano está permitida la incomunicacion máxima de 24 horas, lil
plazo máximo para qUf.' un detenido rinda su testimonio indagatorio ante un juez es de
24 horas y solamente a pedido del propio detenido O por considerarlo necesario el juez,
este plato puede extenderse 24 horas más. Existe una Ü~}' especial que limitó La duracián
temporal de la prisión preventiva en términos de relación con la, pena mdxlma a la cual
podria ser condenado el detenido, pero se excepciono de su aplicación, en forma
discriminatoria. el. las personas acusadas por delitos de irájico de drogas o

.estupefacientes. La Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrápicas eSlCIl,I."" una
presunci/in de culpabilidad t?i'! vez de la presuncion ele inocencia. Un cuartel de policia
no es un lugar adecuado para mantener u un detenido en prisión preventiva según. la. ley,
ya 'fue ésta. establece ljllf.' los lugare» en donde pueden estar los internos.sobre los cuales
versan prisi(mes preventivas (J condenas definitivas son los centros de rehabilltacián
social determinados en el Código de Ejecución de Penas. El recurso de hábeas corpus
judicial deb« sn' interpuesto por escrito: la decisión tiene que ser tomada en. un plan. de
48 horas y si bien fa ley no establece cuál es el plazo con el que cuenta eljul.,gador para
llamar a la pprsnua qu<~ presenta la solicitud .v escucharla, dicho plazo podría ser
también de 48 horas. En ningún coso la ley permite la prisión preventiva de un
encubridor )' la /Ml'10 máxima por este delito es de dos mios de prisión. El juez tiene la
obligaciún de nombrar defensores de (~fü:io en el auto cabeza del proceso penal; exisLen
defensores públicos pe/"() 'lO se puede decir que los detenidos tengan acceso efica; a
ellos. f)() acuerdo (f)J1. la ieglslación ecuatoriana, el procedimiento penal dehe durar
aproximadamrnte 180 días. Ilay retardo 'sistenuírico en la administración de JUSTicia.
uno de los graves probtemns de la administracián. de [usticla ecuatoril1fW, que es mucho
más grave en materia penal. klds; del 40 por' dento de las personas que están en las
cárceles ecuatorianas han. sido detenidas por delitos relacionados con el narcotráfico. El
articulo 20 de /0. Constitución Política del Ecuador determina que todos los derechos

'pn/fticos'. civiles. sociales, economicos y culturales que estén establecidos por las
Convenciones. Pactos f.J Declaraciones internacionales son. onlicables a qUl{~tl{I~' viven en
SIl( territorio. "(Corte f.D,H, Caso Suár«: Rasero, Sentencia de 12 de noviembre de /997,

6
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De igual manera. la Corte en el casoSuárcz Roscro afirmó que:

"La declaración de la testigo y el informe pericial del doctor Ernesto Albán Gámez
tampoco [ueron. objetado» por el Estado y, por ello. la Corte tiene por probados los
'hechos declarados por la primera, as! como las consideraciones que, sobre el derecho
ecuatoriano, hizo el perito." (Corte l.D.H, Caso Suárc: Rosen), Sentencia de 12 de
noviembre de /997, parro 30)

En el presente caso es procedente determinar en primer lugar xi la detención del señor
Acosta Calderón se dio dentro (le lo, límites de constitucionalidad y legalidad
establecidos en la legislación interna. En primer lugar. se debe señalar que no se dio con
la existencia ele una orden de prisión preventiva o de detención dictada por un juez. En tal
ausencia, para que exista legalidad en la detención, la misma debió ser en flagrante
delito. Conforme consr., en los documentos que han sido presentados por la Comisión y
particularmente aquellos que comprende el expediente judicial, se afirma que la
detención se dio bajo el hecho de que "efectuado un chequeo de rutina se encontró en su
interior un atabla. la misma que el medio se encontraba hueca y herméticamente cerrada
presumiéndosc que se trate de p;lsta de cocaína" (véase parte policial anexo 10 de la
demanda presentada por la Comisión). La propia afirmación determina que la detención
fue arbitraria l,,~. ilegal desde ese momento, En efecto, la Policía no podía realizar la
detención bajo una presunción, sino que por el contrario debía darse bajo hechos reales y
concretos que determinen que al momento mismo de [a detención, el detenido se
encontraba cometiendo una infracción. Por etlo, no podía "presumirsc" que se trataba de
una sustancia sujcra a control, el. deber de In Policía cm determinar, en el mismo acto, que
la sustancia era ilegal. Al no haberse determinado en el acto y simplemente prcsumirse
una condición y naturaleza de la supuesta sustancia. los agenl.e!:i de estado que realizaron
la detención violaron el derecho del señor Rigoberto Acosta Caldcrón.M.¡í.> aún. este
criterio se confirma ante In imposibílidad de demostrar que efectivamente existía la

,droga. No existe prueba alguna de que la misma haya existido y peor aún que el señor
Acosta Calderón li:l tuviera en posesión. Por ello, nLLl1Ca pudo existir flagrancia que
habrfa sido la causa legal p<'lT<.L la detención,

La Corte con claridad ha afirmado que no puede producirse una privación de la libertad:

"sino por las causas, casos () circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto
material), pero, además. t.'(lJ'J. estricta sujecl/m a tos procedimientos objetivamente
definidos por la misma í aspecto [ormaí" (Corte l.D.H: Caso Gunguram. Panday,
Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie e No. /6. párr. 47).

En el presente caso no se ha cumplido con tales requisitos, pues en el aspecto material no
se cumplió con las circunstancias previstas en la ley, es decir la flagrancia y por otra 'Part~

en el aspecto formal, le corresponde ("ti. Estado demostrar la existencia de la misma. Así,
mientras no pueda el Estado demostrar que existió la flagrancia del deliro. no podrá
tampoco señalar que se cumplieron l"s circunstancias anticipadas por la ley. Por el
contrario, toda la información producida por el Estado, asf corno las propias resoluciones
judiciales señalan tIue no existe droga alguna ni sustancia sujeta a control. Sin el objeto
cuya posesión o tenencia p~U"<.1. el tráfico dcrcrminu la causa que puede conducir a una
detención legal, su ausencia conduce a la conclusión inversa.

7
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En virtud de rodo lo señal ado resulta evidente que el Estado violó el derecho de o ~ ') () 158
Rigoberto Acosra Calderón, al no haber respetado la norma del Art. 7.~ de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La legalidad de la de tenci ón impone necesariamente el cumplimiento y respeto de los
derechos consagrados en el Art, 7.2 Y7.3 de la Convención. Sin embargo, la ilegalidad de
la de icnc í én determina que el agente ejecutor de la misma se apart ó de sus potestades
propl us y se arrogó otras que no le corresponde! dejando por ello a su mero arbitrio la
pri vación de la libertad. Toda detención que 1\0 sea ejecutada dentro de los parámetros
l eg¡llc~ "S arbi traria. En el presente caso, se considera que la detenci ón de Rigoberto
Acosta tue arbírraria, pues no exi ste indicio alguno de es ta tuvo una causa real y lícita. La
supuesta flagrancia jamás ha podido ser demostrada ni comprobada conforme a derecho.
Adem.{lS, se debe insistir en que la I.ey do méstica no establece que la mera posibilidad de
una e ventual infracción se" causa para reali zar la detención, por el contrario el delito
debe encontrarse perpetrando al momento de la detención o haberse perpetrado
inmediatamen te antes . Toda detención que no cumpla con este requisito es arbi traria.

Inclusive, en el caso de detenciones que ah initio podrían tener una apariencia de
. legalidad (por ejem plo -d cuenta con 1.1orden judicial o en el evento de flagrancia) y q ue
inclusive pudieran reunir p..ima [acie todos los requisitos de legalidad, podría r.¡J
apariencia se r desvirtuada y en co nsecuencia demostrarse que la detenci ón fue ilegal y
por ende, arbitria oh initio. e sto ex precisamente lo que ha sucedido en el presente caso,
fine.' el Estado ha pretendido, desde el 15 de noviembre de 19R9 . darl e apariencia de
lcg nlid.id a la detenci ón alegando la exi stencia de una supuesta sustancia sujeta"
fiscalizaci ón. Sin embargo, ,,1haber sido ,~I Estado incapaz de demostrar la existencia de
esta sustancia o de los elemen tos que razonablemente pudieron conducir a la creencia de
que se trataba de pasta de cocaína, la máscara de legalidad se desvanece dejando
simplemente en evidencia la ilegalidad y arbi tra riedad del procedimiento, pues frente al
analísis jurídico del problema resulta im posib le de que ' e cu mplan con los elementos
mate riales y formales que de termi nan la legalidad de la detención a la luz de la
jurisprudencia de la COJ1C.

D e igual manera, se cons idera que la Cort e debe resolve r que la legalidad de la detención,
a la luz de la Convenci ón Americana, no sólo debe ser co nsiderada como legal por la
apariencia que esta pueda tener. s ino que por el contrario, la legalidad debe ser real y
jurídicamente sustentable en toda su duración . As], una detención originalmente legal ,
puede tornarse en arbitraria, con lo que se produce la violación de la norma del Art. 7.3 ,
sin que la legalidad inicial pueda subsanar la arbitrariedad posterior. De igual manera.
una detención que tiene un origen arbitrario, no puede posteriormente ser subsanada .

En el presente caso, la arbitrariedad de la detenci ón , no .~6 10 se dio al momento mismo
del imcio de esta , sino que por el contrario la arbitrar iedad "e fue perpetuando, tanto por
la ex tensa y excesiva prisión preventiva como con la condena impuesta , pese a que nunca
se pudo) comprobar la existencia material ele la infracció n . Por e llo, se afirma
ca teg óricamente que la detenci ón fue arbi traria , desde el 15 de noviembre de 1989 hasta
1~ li berac i ón del señor Ri go berto Acosta Calderón, que ocurrió en 1996 . Por lo se ñalado,
se considera que se ha producirlo una violac i ón del Art. í .3 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

Se consideru que en el presente caso se vio ló el Art. 7.4 de la Convención Americana
puesto que el Estado ciré al seño r Rigobcrro Acosta Catderon con el au tocabeza de
pr.)ce.~o el día 18 de octubre de 199 1.. es deci r cerca de dos año.s dCSPUÓi de la Iccha lit:

•
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su detención. Por ello ..se considera que el señor Acosta no fue informado" de las razones f) fl r¡ 01. 59
de 'u detención v notificada, sin demora del cargo o cargos formulados contra ella". Dos

• •

años pan) que se informe sobre los cargos afirmados en su contra mediante el auto inicial
de procesamiento penal. constituye una demora inaceptable.

La violación del Art. 7.5 de la Convención, tiene particularidades que deben ser
analízadas con detenimiento.

En efecto. de acuerdo con la información que ha sido presentada por la Comisión, en
apariencia el Estado, al menos en un inicio hahría respetado, el derecho del señor AC()SL4.l

Calderón, pues habría sido puesto a disposición del juez penal en la misma fecha de su
detención. Sin embargo, del an.i.ixis de. la prueba aportada por la Comisión, y que corista
en el Anexo 10, se puede concluir que existen graves inconsistencias procesales, <.jue
ponen en duda la realidad de los hecho, que rodearon la detención y posterior
procesamiento del señor Acosta Calderón. Así, mientras ser afirma que la detención del
señor Rigobcrro Acosra Calderón se habría producido a las lOh30 de la mañana del día
15 dc noviembre de 1%9, el Juez Penal de Lago Agrio, dicta el autocabeza de proceso
el mismo dfa 15 de noviembre de 1989, pero a las diez hora." (es decir treinta minutos
antes de la detención del señor Acosta C..ilderón), lo cual carece de todo sentido, pues el
j uez no podría haber bajo ninguna circunstancia conocido de un hecho, que para las 10
horas del día 15 de noviembre de 1989, aún era asunto del futuro, pero en di mismo

, autocabeza de proceso se menciona al informe policía]. Sin.embargo, esta situación, que
podría ser tomada como un simple error, tiene dos elementos adicionales que conducen a

·conclusiones. dixtintas u las de un mero error. Así. mientras en el proceso también se
añrma que Se' notificó al defensor de oñcio con el autocabeza de proceso a las "doce
hora,", el parte policial, que sirve de antecedente de las dos actuaciones procesales
posteriores, aparece recibido por el secretario del Juzgado a las quince horas del día 15
de noviembre (le 1989. Este singular manejo de [as horas, en Ias actuaciones procesales,
demuestran que las horas y fechas que allí aparecen no necesariamente responden a una
realidad fdcric8 y por el contrarío únicamente servirían para aparentar la oportunidad en
el cumplnnicnto de obligaciones procesales. »01' ello, se considera que el señor Acosta
Calderón no fue conducido de manera inmediata ante el Juez de los Penal de Lago Agrio
y por el contrario se ha realizado un manejo peculiar de las horas e inclusive
eventualmente de las Icchas para lograr dar la apariencia de una pronta comparecencia
ante el Juez Penal. Esto constituye un claro indicio de que se violó el derecho
consagrado en. el Art, 7.5 de la Convención.

Mú, aún, 1.0. arbitrariedad de la detención del señor Acosta Calderón, adquirió la
condición de conducta estatal discriminatoria. en su perjuicio, cuando en septiembre de
1992. entro en vigencia 'a Ley 04, que añadió un artículo luego del 114 del Código
Penal, que debió haberse aplicado en su favor sino se habría bailado acusado de un
delito relacionudo con el narcotráfico.

Además. con forme lo afirma la Comisión, la violación del ArL 7.5 también se produjo
cuando el Estado prolongó Indebidamente la prisión prcvcnti va. La duración de esta
careció de toda razonabilidad, una prisióu prcvcnriv, de más de cinco años es
absolutamente irrazouable. Más aún, "una prision preventiva prolongiula tiene el ejecto
de viciar el proposito de medida preventiva, convirtiéndolas a lodos los efecto: J'
propásitos en 1m, sustituto del castigo. privando al detenido d-é! su libertad. /l. (CIDII,
informe 12196. caso J /'245, !,arr. 86) Así, el señor Rigobcrto Acosta Calderón fue
sometido a un régimen de precondena (1 de condena sin juicio previo,

9
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Sin duda alguna. la alegaci ón realizada por el Estado, con la pretende justificar la I\-,)() 01 6O
ex tendida. merece un an álisi-, especial. El Estado ha afirmado, en el tr ámite ante la
Com isi ón. que tamo la complejidad del asunto como el volumen del proceso y las
declaraciones contradictorias del acusado condujeron a la demora en la tramitación del
caso y , la ex tendida prisión preven ti va. I.a Corte ha afirmado que "el p rincipio de
Jl/aw razonable ' a l q". hacen ref erencia los arríwlos7.5 y 8.1 de la Convención
Ame. ricana tiene como finalidad impedir 'fue los acusados permanezcan largo tiempo
bajo acusación y asegurar que ésta s' decida prontamente. "(Corte J.D.H, Sua rez.

.Rosero, parro 70). Sin embargo, la Corte, recogiendo la jurisprudencia del Tribunal
Europeo. ha previsto estándares pa ra determinar lo que constituye razonable. Para e llo,
ha afirmado la Corte que:

.. .te' debe (mn.ar en cuenta tres elementos para determinar la. razonabilidad dei plazo en
el cual. .ff desarrolla el proceso: a ) In complej idnd ,1,,[ asunto, b ) la actividad procesal
del interesado y ro) la conducta de la.' autoridades j udiciales (el : Caso Genie ·lAcayo.
Sentencia de 29 ,jp etlem de 1997. S, I'I" e No. 30. párr 77.: y Eur. Court H. R., Motta
judgment uF 19 February 1991, Series A No. 195-A, p úrr. 30; Eur. Court 1I.R.. Rui;
Mareo.' v. Spain Judgment 0/ 23 JU/l (' 1993, Series A Na. 262, párr. 30)" (Corte l.D.H.
Suarei: Rosero, P01'1' 72)

Resulta claro que el Estado ha buscado utilizar estos mismos par ámetros para sostener
que no ha exis ti do incumplimien to de ' u obligación internacional. La complejidad del
caso radica en In mater! u o problema jurídico que se discute , la pl uralidad de sujetos
procesales y por ende plu ralidad M conductas, las dificultades probatorias y el
vo lumen del expediente procesal. En el caso del se ñor Rigoberto Acosta Calderón , e l
prohlema jundico se reducía el determinar si exis tfu o no la conducta penal de la cual se le
acusaba, lo cual. debi ó haberse limitad" a establecer si la susrancia que condujo a su
detención era O no drog.i . No exis tió pluralidad dc sujetos procesales, pues el único
procesado fue precisamente el señ or Rigobcrto Acosta. No existieron difi cultades
precesule, probatorias, pues el Estado, ' IUI: Iue la parte proces al en la que recaía la
responsabil idad probatoria que habría permitido desvirtuar la presunción de inocencia,
prod ujo o introdujo prueba alguna durante todo el proceso judicial. E l expediente
procesal 00 ru e voluminoso, pue.s ap~n;l"i. tuvo noventa fojas hasta cuando se dictó la
se nte ncia. Por e ll o. COIl claridad se puede concluir que no existi ó complejidad alguna en
este caso que permit a una demora de cinco añosen su resol uci ón.

En segundo lugar. se debe analizar la act ividad procesal del interesado. El señor
Ri goberto Acosta Calderón present ó algun os escritos en los que simplemente se limi taba
é.l. insistir en su mocencia, :..l reclamar su libertad o a pedir que el proceso sea mas
e xpedit o. En ninguno de los escri tos procuró retardar la causa. Por ello, la demora en la
tram itaci ón de l proceso ,1<\ es atribuible al interesado . Sin duda es un absurdo que el
Estado hoy afirme que la existencia de un testimonio contradic torio del procesado
constituya conducta que permita el re tardo en la resoluci ón de la causa. En e fecto, el
Estado. de conformidad con la legislación vigente a la época deJ juzgamiento, aún
contando con declarac iones auroincul patorias (en el hipotético caso ele existir), tcnía la
obligación dc probar que existía la responsab ilidad penal del procesado. Por todo lo
se ñalado. es posible concluir, sin duda alguna, que la conduc ta del interesado j am ás

-es t UV() dirigida d. ex tender el pro.::: e...;,o_

Analizados los dos primeros elementos. corresponde examinar si la demora se debi ó a la
conduc ta j udi cia l. Conforme consta en el ex pediente judic ial. cuy..} copia fue presentada
por la Comis ión co mo Anexo 10, se puede apreci ar que 1", autoridades judiciales

10
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demoraron cinco años en resolver un e<L'O contenido en un expediente de 90 fojas y tomó
do, <J110S para que citaran al señor Acosta Calderón con el autocabcza de proceso. En
consecuencia es claro, de claridad meridiana, que la demora xe debió a la conducta de los
Iuncionarios judiciales. Por lo que el plazo de cinco años es claramente Irrazonable.

Se debe recordar que en el C:L"O Suárcz Roscro, la Corte afirmó que "al realizar un
estudio {;loba! del procedimiento en la jurisdiccián interna contra el señor Suárc:
f?ost'ro, la Corte advierte que dicho procedimiento duró más de 5U meses. En. opinián. de
la Corte, este periodo excede en mucho el principio de plazo razonable consagrado en la
Convenci/m /uncrlcana." (Corte lTi.Il., SwJN'l.. Rosero, Pan'. 73)

En el caso Suarcz Rosero, a diferencia del presente, existieron multiplicidad de sujetos
procesales y el expediente procesal tu vo más de seis mil fojas. Por ello, si en tal caso

.cincuenta meses es un plazo irrazonable COI1 mayor razón en este C<.tC;() en el que la
detención fue aún más extendida.

De manera "111¡!<tr " 10 antes expresado. la violación del Arl. 7.5 de la Convención es
evidente, pues el Estado a través de varios de sus agentes revisaron la legal idad de la
detención, sin que ninguno de ello, realizará tal examen a la luz de lo dispuesto por tal
instrumento internacional. Por el contrario, ]:.L<.; autoridades judiciales nacionales
simplemente se limitaron a negar los pedidos de libertad o revocatoria de la orden de
prisión preventiva. En este sentido debe mencionarse que en tales pedidos inclusive se
señaló que no existía prueba material de la infracción que pudiera servir de fundamento
para mantenérsele en prisión preventiva. Asf mismo, el Estado no realizó examen o
an,\lisis alguno P'U,¡ poder exponer las razones paniculares por las cuales Rigoberto
Acosta Calderón debía perm~mec:::r sujeto al régimen de prisión preventiva.

,'si bien durante la tramitación del caso ante la Comisión, no se señaló de manera e.xpre~,,\~

es importante indicar que no existió Iundamento legal para que el señor Rigoberto Acosta
Calderón sea mantenido detenido luego de que el Juez de lo Penal de Lago Agrio dictara
su sobrcscrmienro. En efecto, el señor Acosta fue juzgado de conformidad con la Ley de
Control y Fiscalización del Tráfico de Estupefacientes, la misma que era la Ley vigente al
momento en que se afirma se produjo la infracción y que se inícíó el proceso penal. Por

·1.0 tanto. los jueces y tribunales estaban atados a dichas normas. En tal Ley, no existía la
norma relativa la consulta obligatoria y menos aún disposición legal alguna que impida
la libcnad de una persona cuy" libertad fuera ordenada por el juez competente. La norma
que. :-,e dice impidió el otorgamiento de la libertad del señor Acosta Calderón, entro en
vigencia (011 posrcrioridad al inicio del proc~s() penal en su contra. Por ello, no podía
haberse aplicado t.al I.ey a Rigobcrto Acosru Calderón y menos aün para restringir su
derecho a la libertad personal. Por ello, la prisión preventiva de Rigoberto Acosta
también fue arbitraria.

En virtud de lo señalado, se considera que existió violación del Art. 7.5 de la
Convcncióu Americana sobre Derechos Humanos, y así debe declararlo la Corte.

En criterio de los representantes del señor Rigoberto Acosta Calderón. la violación de
cualquiera de 10:- derechos consagrados en el Are 7 necesariamente conducen a la
violación del derecho contemplado cn el Art. 7.1. pues en este se reconocen, de manera
general, los derechos a 1<1 libertad y seguridad personales.

.B. La Repúbli.ca del RcuadOl' violó el Derecho a las Garantías Judic.iales
reconocido en el Art. ¡¡ de la Convención Americana sobre DCl'cchos Humanos

J I

(1111)0161
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En el ArL 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se reconocen, entre
otros. 10::-' siguientes:

1. Toda persona tiene derecho il ser oida, con las debidas garantías y dentro de un plazo
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la le).'. en la sustanciacién de cualquier acusación penal formulada contra
ella. o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal
o de cualquier otro carácter,

2. Toda persona inculpada de cielito tiene derecho a que SC presuma su inocencia mientras
no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

...

h. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación f0J111Ulada;

.c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su
defensa;

d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor
ele su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;

c. derecho irrenunciable de ser axixtido por un defensor proporcionado por el, Estado,
remunerado o no segun la legislación interna, ,i el inculpado no se defendiere por oí
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley... "

La arzumcntación relacionada con la violación del Art. R de la Convención se la realiza-
considerando que "el articulo 8 no contiene un recurso judicial propiamente dicho, sino
el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales para que
pueda hablarse de verdaderas y propias garontlas judiciales según la Convencián"
(Cm-te ¡.V.H., Opinión Consultiva OC-9I87. <1 de cotubrc de 1987, Garantías Judiciales
en Estado de Emergencia, ¡wrr. 27). Para ello también se considera, conforme lo ha
reconocido la propia Corte, que 1", garantías del debido proceso O garantías judiciales no
son suceptibles de enumeración o determinación taxativa, sino que ellas responden a In
realidad Iegislaliva de cada Estado. (Véase, Opinión Consultiva OC-9187, part'o 40)

.Conforme quedó señalado antes. cuando se reaJi7ó el análisis de la violación del Art, 7.5
de la Convención, el Estado ecuatoriano es responsable de la violación al derecho a ser
juzgado dentro ele un plazo razonable. En efecto, en el presente caso tal garantía no fUI;;

respetada y el Estado, lejos de reconocer que cinco años resulta un plazo irrazonable y
por lo tanto constitutivo de una violación a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, ha afirmado que tal plazo no resulta irrazonable en virtud de la complejidad y
volumen del proceso. No se volverá a repetir en esta sección lo afirmado cuando se
discutió la violación del Art. 7 ..'1 de la Convención, sin embargo, se debe indicar que la
demora 011 la tramitación del. proceso, por más de cinco años resulta irrazonable y por lo
tanto Tal conducta violatoria de la Convención. Con el fin de ilustrar a la Corte, debe
indicarse que un proceso penal, de conformidad con 1() que disponía el Código de
Procedimiento Penal de 1983, el juzgamicnto de Un<.L persona no debía exceder de cien
días, sin embargo en el presente caso esto se extendió por más de cinco años, sin que
cxh;tal'l raxoues qn~, pll~',dM'j justificar tal demora.

]O
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En vista de que el análisi« sobre la violación al derecho a un juzgamiento dentro de un
plazo razonable ya ha sido discutido, resulta de extrema utilidad exponer la razones por
las cuales se considera que en el presente caso se ha dado una violación del "derecho a

'ser oído, con las debidas garantía~ti, El derecho a ser oído con las debidas garanuas no se
agota con la existencia de normas procesales que regulen el derecho de acción o el de
defensa o contradicción, por el contrario estas son las bases conceptuales para tal
ejercido. Hn efecto, el derecho a ser oído por el JlICL implica que la autoridad judicial
atienda y se pronuncie sobre los pedidos realizados por la parte procesal. Asi, {Oda
solicitud, reclamo o rdCU1~() realizada o presentado dentro del proceso debe. ser conocido
y resuelto por la autoridad judicial. Si bien ello no implica un deber de aceptar cualquiera
de las cuestiones puestas II su consideración, si conlleva el deber de dar una respuesta en
la q uc analizados contonne al derecho aplicable los petitorios presentados son aceptados

. o negados. tal aceptación o negativa deben además señalar las causas por las cuales se ha• ••

considerado procedente o improcedente la misma. Así, toda parte procesal logra contar
con la información jurídica necesaria para continuar ejerciendo sus derechos procesales O

garantías judiciales con absoluto conocimiento de la realidad procesal.

'En el presente C,lSO, el señor Rigobcrto Acosta Calderón fue victima de violación de su
derecho a ser oído por el Juez o Tribunal. bn efecto, conforme consta en el Anexo 10,
fs. 16, aparece un escrito presentado por él. quien el 27 de julio de 1990, solicita en
primer lug<u que se revoque la orden de prisión preventiva que pesa sobre él, en segundo
lugar :;e solicita que se le. traslade ,l la ciudad de. Tena, para poder mantener mayor
cercanía con el Juez que conoce la causa, en tercer lugar solicita que se ordene la
devolución de. varios bienes personales. Sin embargo, ~-11 la providencia de 20 de agol:ito
de 1990. el Juez de lo Penal de Lago Agrio no se pronunciasobre tales pedidos: y de
hecho no se pronuncia sobre 10~ mismos hasta el 13 de septiembre de 1990 CIlla í..llle!;.e
Iimi:a a negar la revocatoria porque "hasta el momento no ha cambiado la situación
jurídica de] sindicado". En tal providencia, no explica la razón por la cual "0 ha
cumbiado la situación jurídica del sindicado. Sobre los demás pedidos guarda silencio no
sólo en tal providencia sino en las siguientes, es decir las de: 3 de octubre de 1990,27 e1c
noviembre de J~()O y 26 ele agosto de 1991.

En octubre de 199J, el procesado presenta un escrito en el quc pide entre otras cosas elue
se declare la nulidad del proceso por existir graves errores que vician el procedimiento,
De igual manera solicita que se ordene su inmediata libertad, revocando la orden de
prisión preventiva. En la providencia dictada el día ~ dc octubre de 1991, el juez 11') se
pronuncia sobre la nulidad alegada y sobre el pedido de libertad simplemente se limita a
ordenar <'lue ~e oiga la opinión del representante del minístcrio público, En un escrito
posterior volvió a insistir en que se pronuncie sobre la revocatoria de la orden de prisión
preventiva. ",í como en la nulidad del proceso. En la providencia dictada el 19 de
noviembre de 1991, el Juez no se pronuncia sobre ninguno de estos dos pedidos"
Tampoco 1.0 hace en su providencia de. 2 de diciembre de 1991 , ni en la de 17 de
diciembre dc 1991. ni en la de '4 de enero de 1991. ni en la de 21 dc enero de 1992, ni
en la de 27 de mayo de 1992. ni en J¡¡ de 3 dc junio de ¡992, ni en la de '>0 de junio de
1992. ni en la de 25 de mayo de ¡99:1. Posteriormente. el ¡ de julio dc 1993. el sindicado
Rigoberto Acosta Calderón presentó un nuevo escrito en el que insiste en sus pedido
anteriores y particularmente pide se cierre el sumario. Mediante providencia de 15 de
julio de 1993, el Juez de la causa dicta una providencia en la que señala frente a 10$
pedidos tlL1t': "se tornará en cuenta oportunamente en el momento de resolver" y
específicamente (rente al pedido de: revocatoria de la orden de prisión que lino procede
f>(Oll' cuanto no 6;:: ha dcs'virtuado los presupuestos del Arto 177 del Código de

Procedimiento Penal", Finalmente, ni el Juez de Lago Agrio. al dictar el amo de

J 3
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sobreseimiento provisional, ni la Corre Superior de Justicia dé Quilo. al dictar el auto de 016 r
Jlamami cnto a j uicio plenario xe pronunciaron sobre lo, pedidos del señor Rigoberto nnn .'t
Acosra Calderón. P.n consecuencia, queda claro que el señor Rigoberto ACQ,ta no fue
oido ni por el juez de Lago Agrio ni por la Corte Superior dé Quilo. con lo que ~e vio ló
e l derecho reconocido en el Art. 8. 1 de la Convenci ón,

·Adiciona lmente a lo anres expresado y il lo señalado por la Comisión en su demanda, se
considera que la República del Ecuador violó lo' derechos de Rigoberto Acostu Calderón
que se hallan protegidos en [()S artículos 8.? . 8.2(n ), 8.2 (e), 8.2 (d) Y8.2 (e)

,
,
••

~,
•,
•

,

~

•

•, ..

-

La Convención en el Arr, g.2 reconoce q uc "toda persona incu lpada de delito tiene
derecho a que ....e pr~~uma su inocencia mientras DO se establezca legalmente su
culpabi lidad". De igual manera, en virtud del mandato constitucional, vigente a la época
del procesamiento cid señor Rigoben o Acoxta, la presunción de inocencia subsiste
mientras no exista sentencia coodenatoria ejec utoriada. Ahora bien, de acuerdo con lo
di'puesto en el C:ó<ligo de Procedimiento Pena l ecuatoriano de 198\ la condena
únicameure .'c podía dar previ u 1" "comprobación conforme a derecho" de la existencia de
la infracción. En <>U'1I, palabras, de "cuerdo con la legislación doméstica, para que
preceda la condena de una persona y por lo tanto se desvirtúe la presunción ele inocencia,
S~ requería que e xixta "una compro bacl ón conforme a derecho" de la ex is tencia de la
m fracci ón. Por otra parte, en materia de narcotráfico. la Ley de Control y f'i.,cali7.aciÓn
del Tr áfico de Estupefac ientes vigente a la fecha en que fue encausado el señor Acosta
Calde rón disponía en el Art. JO:

r
i
;,

-•
t
•,
•

l' Lo 'fue haya sido comisado y que constituyen las evidencias de cada caso investigado,
serán destruida..v una veZ que S(~ tmnell las pruebas necesarias para los análi sis

· respectivos. Pero, Se' con;,scrvartí Ún i(:rrmeI11f' Jlnn mue.Ql'a de la droga destru.ida, la
misma "uc- jUJ1tuplenre r {m el in[om le respectivo Lull1tlcará procesalmente la existe.ncia
del cuerpo .t!t;l </(- lito. hasta que eljuc..-. de la causa huya dictado sentencia y se halle
ejecutoriada. Posteriormente las muestras serán destruidas"

Además , 011 1,\ misma Ley, para efectos probatorios se disponía, en el Art, 46 que:
•

"En todas los investigaciones y causas penales que' Sé siga para determinar y sancionar
infra ccione:, tipificadas en la presente Ley. torú obligatorio el in{Órme pericial del
D epo rramr:ll to Nacional dt' CnHtrol }' Fisc:ali?ud iín di! Estupefacientes "

•

14

En consecuencia, de, conformidad con la legislaci ón dom éstica, se estableció corno
garantías del deb ido proceso para revertir la p resunci ón de in ocencia, por una parte la
"comprobación conforme. a derecho de, la e xistencia de 1<.1. infracci ón' y por otra parte que
.ta l comprobac i ón únicamente se podría dar con la existencia de una muestra de la droga
destruida y la condición de estupefaciente únicamen te se podía dar a través del informe
obligatorio del Departamento Nacional de Control y Fi~caIi7~,ci6n de
Estupefacientes. En e l caso del se ñor Acosta Calderón. estas garanuas del debido
proceso m~ fueron respetadas, por lo que se violé el Art. 8 .2 de la Con vención Americana
y parti cularmente el derecho a la presunción de inocencia. En este sentido resulta

· importante determ inar llLle no se busca que la Honorable Corte declare la inocencia dc
Rigobcrto Acosta Calderón , sino que r ol' el contrurio resuelva que la conducta del Estado
es viol utona de las ooiigacione.... internacionales que han sido adquiridas pnr ¿~l e y
purticularmcntc de no haber respetado el derecho a la presunci ón de inocencia y las
garant ías y procedimien to...: previstos en d orde namiento intern o para su efectivo goce y

• •
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En consecuencia. se solicita que Ir, Honorable Corte declare, en virtud de lo antes
señal ado. que la Rep ública del Ecuador, viol ó el Art . 8.2 de la Convención Americana (Ir¡ no 165
sobre Derechos Humanos .

De igual manera, cl Estado violó la, normas de contenidas en lo, Art. 8 .2(b). 8.2(c),
O ' (d ' o o ..o .~ . I Yo .• (e ).

En efecto, de conformidad con la constancia procesal (Anexo )O d la demanda
presentada por la Comisión ) es decir aquella que aparece a foj as 38 vuelta el señor
Acosta Calderón fue oficialmente citad« con el autocabeza de proceso el 18 de octubre de
1991 , es decir cerca de dos anos después de haber sido detenido. Por ello, el Estado dejó

.de cumplir con su obligación de dar "comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formu lada", conforme dispone el An, 8.2(b) de la Convención. De igual

"
manera, no existe constanc ia procesal de que el señor Rigoberto Acosta Calderón () su
anoga,lo hayan sido notificados con el auto de lla rnarniento a juicio plenario, el mismo
que fue dictado por lu Primera Sal" de la Corte Superior de Qu ito (Véase Anexo 10,
adjunto a 1.1 demanda de la Comisi ón, Iojas 69 ). De hecho allí se afirma que:

"No se notifica al sindicudo RIGOBERTO ACOSTA CA[J)J-:llON, por 110 tener
señalado casillero judicial el! esta instancia "

En re laci ón con la violación del derecho a ser informado de la acusaci ón form ulada en
contra del procesado, la Corte Europea ha añrmado que:

"The Ca",'¡ observes that the p rovisions ojparagraph. 3 (a) of Article 6 poin i to the neetl
for specinl. attention. lo be paia ro ¡h~ notification of ¡he .accusatlon. lo the def endant.
Particulars '.?f ¡Iu' offetlc/! p lay a crucial role in the criminal process, in thar i r is [rom iiu:

momera (Ji their St1rvk e that the suspect is farmally put (In notice ni the f actuat and legal
basis ofth« chargrs " gt2in.<r him (see lile Komasinski v, Austria judgment o] 19 December
19119. Seyie,\' ,~ no. 168, pp. 36·37. § 7.9). Article 6 § .1 (a) 01 rile Convention afford,· the
defcndantth» riglu ta be informad 110/ onty uI [he c:tluse uf the (u..'cususton. thru is ro soy

./he " ClS h,>is alleged 10 have committcd and (JI! whích thc accusation Ü based, but also
the le;.;al characterisa tinn. given lo those acts' (European Court (JI Human Rights, Case
u{ Peliss», " lid Sassi 11. Frunce. Judgniente of Marcb 25.1999., Para. 5 1)• •

En consecuencia, el Estado viole) e l derecho del señor Rizoberto Acosta Calderón al no-
haber cumplido con su deber de respetar el derecho reconocido en el Art. 7.2 de la
Convención Americana sobre Derecho, Humanos, y asI se solicita que manera expresa se
pronunc ie la H onorab le Corte .

Lo ante se ñalado no significa únicamente que el señor Acosta no sólo no conoció dc la
acusac i ón por la cual se le llamó a j uicio , sino que además durante el proceso de consul ta
ame la Pr imera Sala ele la Corte Superior de Quito no contó con un ahogado defensor.
Por ello, durante e ~~t"J inx tunciu. e l se ñor Rigoberto Acosta se 11: privó del "derecho
lrrenunciable de ser asistido por I.m defensor proporcionado por el Estado.. remunerado
.o 1'lO seg ún la legísloc íán lruerna. si el inculpado no se defendie re por sí mismo ni
nombrare defensor dentro del plato cstnblecído P"I' la ley" según lo. rCCOnoce el Art.
8.2(e) d~ J~ COfi"cnc..:i0n. Esta v iol~ción rcvi::; tc especial gravedad, pues prctiS¡m1ente ea
~sta inslancia ;:¡c rcvicl't..:: 101 rcsohlción antcrit)r que d~c1ald.ba el sobreseimiento
provi sional por el auLo ~n el que S" le llama a j uicio. t-: I r.,lado.no sólo no podía dej ar de
cuntar (;on un ahogado qUI;; n...-prcsenlc ,ti s~ñor AcostiJ durante c..~ té.' etapa procesal. ~ ino

.qltt~ .tde llHís lenía el dt:b~r de olorgarle uoo que k rcpr~senle, C':on f(\(Ol.C lo impone la
Convenci ón.

i 5
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Hs l'1 omisi ón por parte del Estado , conduj o a que e l señor Rigobcrto Acosta no pudo
contar duran te la etapa procesal de la consulta con ,. lo, medios adecuados para la
preparaci/m d. SIL defensa " confo rme lo dispone el Artículo 8.2(c) ni OJn el "derecho
del ¡',culpado de defenderse personalmerue u lfe ser asistido por un defensor d~ Su
elrccí án " en los t érminos previstos en e l Art. S.2(d) <le la Convención . En la etapa
procesal que condujo ,11 enj uiciamien to del señor Acosta, el Estado no le otorg ó los
derechos fundamentales ele defensa.

Sin embargo, conforme lo reconoce la Comisión en su demanda, esta 110 fue la primera, . .

vez que se producía un a violació n los derechos consagrados en IOI:i Arts . 8.2(d) y (e) , s ino
q ue por el contrario al m omen to ele realizar e l interrogatorio inicial ante la policía, el
mismo día en que fue dete nido no contó con la presencia de un abogado defensor ni se le
aSig11Ó uno . Por e l co ntrario, lodo indica q ue se busc ó la obtenc i én de una declarac i ón
autoinculpaioria, s in la presencia de un " bogado defensor ni del repre, entanre del
Minlsrerio Público. cuya presencia, también era necesaria. De esta manera resulta claro
que por tina part e. Id prueba que , e utiJi/ ó para con denar al señor Rigoherto Acosta

' Caldcrón tuc actu ada sin 'I"e se garant ice de manera real y efectiva el derecho a 1..1
defensa: y por otra, parte. en la etapa procesal de la consulta, que trajo como resultado el
llamamiento a j uicio plenario tampoco contó con un ahogado defensor. Por ello. e'
posible concluir 'que los pi lares fundamentales que fueron utilizados por el Estado p"ra
sancionar fueron constru idos sobre la base de la violación de los derechos contemplados
cn los 1\11s . B.2 (b), (e), (<1) y (e) de la Con venci ón Americana so bre Derechos Ilurnanos.

Adici onulrnente, la Corte ha reconocido quc todo extranjero detenido o privado de su
libertad tiene derecho a ser a:dslido por Iunclonari os consulares de su país de origen o
nacionaiidad. Rl''1 e l presente caso, conforme consta el' la demanda presentada por la
Comisión. e l señor Rigoberro Acosta Calderón 110 fue inform ado de este derecho ni se
dio la oport unidad de ejerce rlo. por el lo. conforme lo expresa la Comisión en la demanda
se considera que "el de que el Ecuador no informara al señor Aco.(ta de su derecho a
contactar al Consulado colombiano para recibir asistencia, una vez detenido. al haberlo
'privvado de J U .( derechos consagrados tm el Articulo ]6(l )(h) de la Convenci án de Vi~n.(l

sobre Relaciones Consulares. constituye w la violnci án del A.rt. 8 de la Con vencián
Americana. e ll lo que respecta al derecho del -5';;0" Acosra al debido p roceso "n 1",1'
actuaciones penales "! Demanda de In Comision lntem mericuna de Derechos Llumanos,
{J. JO)

En consecuencia, de manera ~'pre'cl se solicita que la Honorable Corte declare que Id.
Rep úbl ica dcl Ecuador violó los derechos de Rigobcrto Acosta Calderón, co ntemplados
en las normas de los Arts, 8.2 (b), (e) , (d) y (e) dc la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

C. La RepÚblica del Ecuador violó el Derecho a la Igtmldad ante' la Lev
reconocido en el Art. 24 de la Convenci6n Americana sobre Derechus Humano.,

n00016G

~

!
>

El Art ículo 24 de la Convención dis pone que:

"Todas I"l'" per!-' ona.'\ son iguales ante la ley,
discri minaci ón, a igual pro tección de la ley."

En •consecuenc ia , tienen derecho, sin

r
t

r

Rigoberto Acosta Calder ón obtuvo el 3 de diciembre dc 1993 el sobreseimiento de las
acusaciones formuladas en su contra y en consecuencia el Juez ordenó que se otorgue la
in med iata libertad, Sin Cm h;lrB:0 , 1...1 orden no se ejecutó. pue ... e l Art ículo 121 de Ia Le y
de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas disponía que la orden de libertad no podría

16
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cumplirse mi entras no se cumpla con el procedimieuro previo de la consulta al superior.
Est. disposici ón, se apl icaba única y exclusivamente a las personas procesadas por nnfi 0167
delitos relacionados con el narcotnifi cn.

En el caso del se ñor Rigoberto !\CO"a Calder ón. la vio lac i ón del derecho a la igualdad
tiene una particuluridad. E n efecto , a diferencia de todas la" dem és personas a quienes se
les aplic é 1a disposiciones de la Ley de Co ntrol y Fiscalización de Estupefacientes que
era la Ley vigente al momento de iniciarse el proceso penal en su contra, el poder
j udici al y el Estado a través del Jtl CZ dc lo Penal dé Lago Agrio resolvió dar aplicación en
contra del sindicado de una Ley que no le era aplicab le. En efecto, con el fin de enviar
que el señor Acosta recLlpere 'u libertad, se elevó la causa en consulta y se suspendi ó la
orden de libertad. La consulta y la suspensión dc la orden de libertad ordenada e n el auto
de sobreseimiento no era aplicable a un procc~() iniciado con anterioridad a la vigencia
de la Ley de Suxtunciax Estupefaciente, y Sicotrópicas (la misma que entró en vigencia
en sept iembre de 1990).

Conforme- va lo ha reconocido extu Honora ble Corte, en el caso S uárez Rosero (V éase•
•

COl1e I.D ,H . Suárez Rosero, parr. 9x) en el Ecuador existió una forma de discriminación
en perjuicio de los detenidos por delitos relacion ados COl! la Ley sobre Sustancias
Estupefacientes y Sicorr épicas. Si. bien. la disposición señalada por esta Honorable Corte•
Iue declarad a como ioconsrirocronal el 16 de diciembre de 1997, el d ía 18 de diciembre

.de 1997. s.c introd ujo una reforma legislati va que introducía una norm a de carácter
serne janre , lo cual de mues tra la existencia de un voluntad pol ítica de establecer un
discrimi naci ón (Véase, Corte l. D.H.. Su árez Rosero, sentencia de reparaciones, 20 de
ene", de 1999. Se rie e )\;0 . 44. parr, 81\. R71.

El o bjeto de se ñalar las nOnTI '" untes citadas es el de demostrar quc en el Ecuador exis te
una dete rminaci ón política de discriminar a los detenidos por 105 del itos relacionad os con
el narcotráfico y hujo t,L1 contexto el senor Rigoberto ACOSla Cal derón fue víctima de tal
po lít ica y .de normas que permitían 1" discriminaci ón. En el caso concreto, él no pudo
recuperar '" Iiberr ad en diciembre ele 1993. porque la Ley es tablecía una restricci ón
diferente en virtud dc delito por el cual se le procesaba. Esta forma de discriminación
resulta inadmisible ;1 la luz de lo di spuesto en e l Art. 24 de la Convención. pues sin que
se hoya a esa fecha desvirtuado su presunci ón de inocencia debió haber sido tratado, no
como presunto delíncuenre, que es precisamente el trato que se Ic da. s ino que debi ó
recib ir el traro q ue re correspondía COI\"\.O persona inocente, la mism a que gozando de tal
calidad, no pes,lh,l sobre sí ninguna forma de acusuci ón O imputación de infracci ón.
T ampoco ex ¡stía ninguna distincion subjetiva que permi ta la imposición de un
trata miento distinto.

. De igua l manera, resulta grave que la di ferenciación legal se rea lice . no en función de
condiciones y distinciones de carácter subj etivo, que. eventualmente podrían llegarse a
justificar, sino 411~ la misma se real ice en tunci ón de ftl categorización previa de una
secci ón de la población a IDque por disposición de la Ley se le priva del ejercic io de sus
derechos co loc ándole él tal c lase en desventaja frente a los dem ás.

Si bien en el presente caso la vio lac ló n se produjo en perjuicio de l señ or Rigobcrto
Acosta Calderón, resulta ext remadamente serio reconocer qtlC este es uno de 10$ cientos
o miles de casos en los qt.t~ existen vícti mas de, la discriminación permitida hast a el día
de hoy por normas legales que colocan a t:st~ sector de la poblaci én en una condición de
desigualdad, Por el lo. se ....olicira que esta Honorable Corte. dec lare Que la existencia de
norrne.x legales dlscnnümLto l ia... introducidas en el ordenamiento jurídico. no sólo violan
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los derechos de la presunta víctima del caso concreto sino que 1'11 violaci ón se extiende a
lodo e l sec tor dc la pohlación a la que se aplica la norma o normas de carácter
discnmínatori o .

nnr¡0168

-
Esta Honorable Corre. en S il reciente Opinión Consulti va OC-1 8 ha afirrnadc que:

"El hechn de es/a l' regulado el princ ipio de igualdad y no üiscriminacion en 1</1710.\'

instrumentos iruem acionales, es un ref lejo de que. existe W'l deber universal. de respetar y
garanri:;r,u · los derechos humanos. emanado de aquel princip io general y básico 'TCorte
I.IJ.H. . Op ill ión Consultiva OC- 18/03 de 17de Sfpriemhl'e de 2003. parr.86)

,- '

r
-_ r

r
- I

Este reconocimiento del carácter universal de este derecho. impone a los Estados, en
criterio de esta Llouorahle COI1C "lu obligación de no introducir en. SU ordenamiento
[uridíco reeulac... jon. r.~s discriminatorias, de eliminar de dicho ordenamiento las
regulaciones de carácter discrimincuorio y de combatir las pr ácticas discriminau.rtas"
(Co rte l.Is.H, OC-18/IJ3, parr. 88). En el caso de la República del Ecuador "u conducta
ha "ido precisamente la contraria. pues no so to ha introducido la legislación
discriminatori a sino que sus agentes no han eliminado ni combatido las pr ácticas, sino
que I'l' han impulsado. [JIM prueba de ello, es la existencia en proporción importante de
casos propuestos y resueltos ante el Sistema Interurncri cano de Derechos Humanos contra
la Repúbl ica del Ecuador rel acionados con vio laciones ocurri das como consecuencia de
un supuesto combate al narcotrafico. A., i tenemos que ante el sistema se ha presentado
los casos. Su árez Roscro , ACOst>! Calderón y Tibi, ante esta Honorable Corte; y los Ruth
Garc és Valladares , Kelvin Torres, Dayra Levoyer, Marcia Cluvíjo, Patricio Reascos y
Jesús Vuldcrrania. an te la Comisión Imcramcricana (y según la propia afirmación de la
Comisi ón, existirían decenas de casos similares pendientes ante la Com isi ón , véase

.demanda de la Comisién In reramericana de Derechos Humanos. p. 3 J)

L . Rep úbl ica del Ecuador, no podía hajo ninguna razón imponer. como en efecto lo hizo
y conti núa haciendo dispos icionex legales para restringir e l goce de Io.~ derechos h\1nlM OS
de hl.l:' per~ona:, y menos aún fundada.. tales discrim inación en la naturaleza de los delitos
invest igados en el proceso penal. En e fecto, esta Honorable C orte ha resuelto que;

En consecuencia, se so licita que la Honorable Corte declare que la República del
Ecuador, como consecuencia de su conducta tanto activa como pasiva. violó los
derechos o lo igualdad ante la ley, igual protecci ón ante la Ley y discriminación , tan to en
perju icio del ....eñor Rrgobeno Acosta Catderón, corno de todos aquel los que pCrtcn~l.t:a a
sectores de la pohlación que han s ido procesados o condenados al amparo de la
l egis l ac.iÓf' :;eiialad~. T>e e sta ma nera, la Honora ble Curte procurarfn, per se . u na

"el principio de igualdiu} ante la. Ley, igual protecci án. ante la. Ley y n.o discriminacián;
pertenece al jus ('()gen.\·, puesto ,!U~ sobre él descansa todo el andamiaje j uridico de
ore/m público nacional e internacional y es un principiofundamental que pcrmea todo el
ordenamiento jurídico. Hoy día rLO .s e' admite ning ún acto jurídico que entrl' en conflicto
C01l d icho princip io [undamental. 110 se admiten tratos discriminatorios e.n perjuicio de
ninguna persona. por motivos dr g'¡np l·O. rtl :a. color, idioma. religión o conviccián,
opin íán po lltica o de otra indolr, origen nacional, ét nico o social , nacionaltdad, edad,
'situaci ón econámica, patrimo nio. estado civil, nacimiento o cualquier otra coudici án.
I..·sre p rincipio (igualdiu! )' no discriminací/m ] [arma pW'fe de] derecho internacional
general. Es la actual etapa de la evolución de! derecho internacional, el principio
fundamental de igualdad y no discriminacián ha ingresado en el dominio del j us cogens "
(Corre 1.J>.H.. OC-/SlO3. parr. JOI)

P.19
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adecuada protección de los derechos d l. igualdad ante la ley, igual protección ante la
Ley y 11(1 discriminaci ón .

D. La Rcpúhlica del Ecuador "j<lló el Derecho a la Pro(ccción Judicial reconocido
en el Art. 25 de la Comcnción Americana sobre Derechos Humanos

El Art, 25 de le, Con vención Americana sobre Derechos Humanos dispone :

, "l. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o el cualquier otro recurso
efectivo altIe los jueces o trlbunules competentes. que la ampare contra actos que vio/en
sus derechos [undamcntales reconocidos por la Constuuci án , la lt!y o la presente
Convención, aun cuando tat violucl/m sea cometida jJ f.,r personas que actúen en ejercicio
,1<' susfunciones oficiales.

2. Los Estados partes se comprometen:

a. a garantizar 'Ihc la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado
decidirá sobre lo s derechos de toda persona que interponga tal recurso;

b. a desarrollar las p osíbilidndes de recu rso judicial. y

r. a garantizur el cumplimiento. por las autoridades competentes. de toda decisiún en
que .H~ 1t11}'O estimado pro cedente el recurso. "

El señor Rig obcrto Acosta Calder ón en varias ocasiones presentó pedidos en lo, que
solicit ó 'e revoque la orden de prisión preventiva que en "U contra dictó el Juez de lo
Penal de Lago Agrio. sin embargo, tal autoridad o bien no se pronunció fre nte a tales
pedidos O bien se pronunció sirnplernente negando el recurso de revocatoria. En el
segundo caso, de acuerdo a lo ya expresado al mo mento de realizar el análisis de las

, violaciones del Art. 8.2, las negativas carecieron de sustento o explicación, Por eilo, se
afirma que el r..stado no concedió la protección judicial a los derechos de Rigoberto
Acosta Calderón , en 10$ térm ino, previs tos r Ol' elArt, 25 y 25.2(b).

F.'la Honorable Corte ha sostenido que los recursos deben ser adecuados y efectivos . de
tal mane ra que sean ca paces de producir el efecto para el cual fuero n creados y que
dichos efectos protejan lo, derecho, e'U)'a violación se reclama (véase, Corte T.D .H. , Caso
Vcl ásqucz Rodríguez. sen tencia <le 29 de julio de 1995, Serie C No. 4, Parr. 66) . En
efecto, esta Corte h,\ afi rmado 4ue l o~ recursos ",\'e(1n adecuados significa que la[uncion
de esos recursos, dentro del sistema del derecho interno, .W:cl idánea para proteger la
sttuacionjurtdica Infringid"," (Corte T.D.H.. (~L'O Vel ásqucz Rodríguez, Pare. 64 ).

En el case de Rigoberto Acosta Calder ón. la revocatoria como recurso horizon tal era. ,
adecuado, pero evidentemente no efectivo. lo cual trajo COntO consecuencia que se
produzca la violación del An , 25 de la Convenc ión.

Por otra parte, no se debe dejar de señalar que ,j bien de acuerdo con el Código ele
Procedimien to Penal de J%1, vigente a I~ época en que fue procesado el seño r Acosta
Calderón, cxistfa la norma del At1. 4 5~ que reconoc ía el recurso de habeas corpus jud icial
(o amparo de libertad según se 1" llamaba), no es menos cieno que las autoridades
j udiciales se negaba n de: manera sistem ática él conceder los recursos o inclusive a darl es
trámite (véase. C01Jia de transcripci ón de sesi ón del Tribunal de G.:l.Tan t í " l¡;

Constitucionales) lo cual conj untamente con. la <h...ernora sistemdrica existente conducía a

1.9

nnn0169

r-
•,
'.,

Q7-QCT-2eI33 11:21 o~"
-~, P.2kl



--

DE : PONCE FDEZ. DE CEA. & SWON 07 OCT. 2003 12;27PM P21

•-

,_.

-- '

, .

~
-, !

-
,
• •

· .

,-
•

•

.. ¡

•

•

•

r
· I,

'.

quc el rec urso pie rda toda eficacia. (véase, Coric I.D .I-I .. Suárcz Roscro párr. 23 e).

De igual mane ra. debe recordarse que en el Ecuador a la época en que se dieron los
hechos que moti varon Id elemanda que ha sido presentada por la Comisión lnteramericana
de Derechos Humanos no existía el recurso o acción de amparo, pues el mismo fue
introducido en el Ecuador mediante la, re formas constitucionales de enero de 1996. Por
ello. durante 1:1 época en que ,< diero n las violaciones a los derechos humano.' del señor
Acosta Cald crón 11 0 existí» la posibilidad de proponer la acción recurso de umpuro el'
contra de las accione, 1I omisiones que atcctaban los derechos humanos. disnntos al
derecho a la libertad persona l que contaba a' menos con la protección objetiva del hábens
corpus. Bajo tal es circunstaucias el se ñor Rigoberto Acosta Calderón no puedo propo ner
recursos de amp.aro para protegerse <.11.: las disti ntas violaciones por acciones y o misiones
ocurridas dentro del tr ám ite del sumarie del juicio penal que se sigui ó en su contra. as í
como en la e tapa intermedia del proceso.

La Honorable Corte ha rcccnccido Id trascendental importancia del recurso de amparo al
afirmar yoc el recurso de amparo debe ser "entendido como el procedimiento judicial
sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los deruhos reconocidos por las
constituciones y leyes de los Estado.' Partes y por la Con venci án." (Corte f.D.fl., OC
8/8i, prirr. 32, lo subrayado /lO consta en el texto de la Opinüí/l Consultiva). Adem ás la
H onorable Corte añ¡.¡di6 que "todos lus dcrechn« /:()tl susceptibles de amparo" (Corte
t .n.H: n C-1i/87, id.) .Ad .la Rep ública del Hcuado r no permitió hasta 1996 el ejercic io de
esta gi,1!'ant ía al no haber reconocido en su legislación dom éstica lu insti tución procesa l
del amparo. En consecuencia. el señor Rigobcrto Acosta Calderón no pudo proteger su
derecho ,l las garuntü\s jud ic iales, violado por las acciones y omisiones del Estado antes
detalladas . P or ello, en el. prese nte caso se violó el Art, 25.I de la Convención.

Si bien podría afirmarse quc el amparo uo había sido introducido como institución
p rocesal , podría afirmarse que en el C ódigo de Procedimiento Penal de 1983 ,í existfan
otros recursos. Sin embargo. tal cuerpo legislativo dispon ía en el Art. 343 que:

"Los r l!t:urs() .\' admitidos ~f1 este cádif.;o solo se concederán en los Ccl.'J,·()~· expresamente
se ñalados en el mismo"

En consecuencia, la posibilidad de recurrir de Jos actos procesales estaba limitada, y lo
sigue estando en el actual Código, a ciertas providencias que de manera cspecíñca se
cacontraban señaladas en la Ley. Con ello, se limitó la pos ib ilidad dc que ,e pueda
recurrir de cualqui er "actos q (IC violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Constitución. la ley o la presen te Convención" de acuerdo a lo previsto en el Arlo 25.1 de
la Convenci ón. En otras palubras. ningún acto era recurrible, aún cuando fuera violatorio
de los derechos humanos. .salvo Y"C In Ley estableciera tal posibilidad.

La antes mencionada restricción legislativa. no sólo contravenía la disposición del Art.
25.1 sino que adcm..is violaba la norma de l An . 25.2(1:» en cuanto contravenía el
compromiso estatal " a desarrollar /..., posibilidades de recurso judicial". Las normas del
ArL .25.l y 25.2(b), no pueden ser interpretad...x en el sentido de que permi ten
restr icc iones en cuanto a los acto..... sobre los cuales pueda recurrirsc judic ialmente para
obtener una adecuada tutdrl de los derechos humanos, pues al no existir restricción
.alguna en es te sentido. no puede permitirse "suprimir 1'/ goce y ejercicio de los derechas
y libertades reconocidos f>11 la Convenririn o límitarios en mayor medida que la prevista
en ella " de acuerdo con la disposiclón del Art. 29(a).

h important e mencionar. aunque m,,,, adelan te se realiza un análisis especial sobre el

20
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tema, que "Cm con h' reforma, constitucionales de 1996 y 1998, el ejercicio de la
garantía del amparo aun 110 S~ encuentra regulado el' concordancia con la norma del Art.
25 de 1<.1 Convención, pues prohíbe de manera expre...a que se interpongan acciones de
amparo en contra de las providencias judiciales, En consecuencia, aün en la actualidad,
de producirse hechos semejantes no existiríau mecanismos que permitan un adecuado
ejercicio del amparo al tenor de los estándares intcmaciouales vigentes.

En virtud de los argumentos quc anteceden se solicita que la Honorable Corte declare que
la República cid Ecuador violó en perjuicio de Rigoberto Acosta Calderón los derechos
reconocidos en el Arlo 25 y 25.2(,,) Ylb)

E. La República del Ecuador violó el Derecho a la Integridad Personal-re"onocido en el Arl. 5 de la Convención Americana ~obre Derechos Humanos

El Art. 5 de la Convención Americana ,,0111'(;'\ Derechos Humanos dispone:

;'1. Toda persona tiene derecho (J. que se respete su irüegridad ftsica. psiquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles" inhumanos O

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratuda con el respeto debido a la
'dignidad inherente al ser humano."

Si bien no existe prueba de que el sefior Rigobcrto Acosta Calderón haya sido torturado,
sí se considera que su inrcgndad psíquica y moral no tue respetada. De igual manera, se
considera que no existió respeto a su dignidad inherente al ser humano en los términos
previstos por la Convención.

Los represen lames de la presunta víctima consideran que. la Honorable, debe tornar el
principio adoptado por ésta en el caso Suárcz Roscro en cuanto afirmo que:

"La Corte considera que el daño moral infligido al señor Suáre: Rasero resulta evidente.
pues es propio de la naturaleza humana que una persona sometida a agresiones .Y
vejamenes como los que han sido probados experimente un sufrimiento moralí.tCone
J.DJi.. Suáre: Rasero. reparactones. l'árr. (5)

La Comisión Ecuménica de Derechos IIumanos estima que bajo los mismos principios
antes indicados, la Corte debe resolver que el hecho de someter a una persona a una
detención arbitraria, a la privación de las garantías judiciales y derecho del debido
proceso y a una desprotección judicial bajo claras condiciones discriminatorias,
producen necesariamente sufrirnieruo moral. sin que sea necesario aportar prueba con
respec.:LO u dicho surrímrento pue:-; resulta evidente de la misma naturaleza humana,

En principio debería reconocerse, y asf se solicita a la Honorable Corte que se pronuncia,
que toda forma de disminución o desconocimiento de In dignidad humana, fundamento
mismo de los derechos humanos, constituye una terma de trato cruel, pues implica un
desconocuniento parcial O eventualmente total de la condición de humano de la persona.
Toda persona evidentemente sufre cuando de alguna manera se le priva de alguna de las
prerrogativas o derechos y'u~ le deben ser reconocidos siempre y por todos. Cualquier
forma de disminución de lo que significa ser persona necesariamcnrc conduce a la
violación de la integridad personal, pues el individuo ya no se encontraría integro.

0000171

ro- .r:,f1 consecuencia, .se solicita que Jd Honorable Corte declare que la República del
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Ecuador violó d derecho a la integridad personal reconocido en el Arr, 5.1 Y 5.2 de la
Convenci ón American'¡ sobre Derechos Humanos.

'F. La República del F.cllador dejó de cllmlllir con la ohligaci6n establecida en el Art.
2 dc la Convención Americana sobre Derechos Humanos

El Art. 2 de la Con vención dispone que:

"Si 1m el ejercicio de los derechos v libertades mencionados nI. el artículo 1 no estuviere
• •

ya garantizado por disposicionc... legi slativas o de otro carácter, {os Estados partes se
comprometen o adoptar, con. arreff lo a. sus pracedimienios constitucionales y a las
disposiciones de esta Convención, las medidas legi.rlarivas O da otro carácter quefueren.
necesaria s para J¡ (JC~ 1' efectivos tales derecho... y libertades."

En el presente caso se debe distinguir dos situaciones importantes, la primera referida a
'la realidad legislativa entre l'JR'J y 1996 Y la segunda a la situación legislativa actual. En
la segun da la importancia radica en la re laci ón que esta tiene C\Jn el deber de no
reiteración que se desarrolla tambi én en fa sección de reparaciones de este mismo e....crito .

En el caso del Señor Rigoberto Acos ia Calder ón , al igual que en et caso Suárcz Rosero,
se produjo In violación ele1 Arl. 2 de 1" Convenci ón en virtud de la norma que en aquella
época se encontró vigente y que en virtud de la Ley 04 se ordenara la introducci ón de un
artículo adic ional luego de l Art, 11 4 del Código Penal, según el cual se establecía se
excl u ía de los beneficios de tul norma a quienes eran juzgados por delitos establecidos en
la Ley de Sustancias Esrupe facientex y Sicotrópicas. I-:n relación con tal norma la Corte
estableci ó que:

"98. La Corte considera que C.)·(l excepción despoja a ltlla parle de la población
carcelario de un dpr¿,-hn f undamental en virtud del detilo imputado ~n su contra y. por
m,ujp. ír slnna intr ínsecamente ( 1 todas los miembros de dicha cutcgoria de inculpudos. El1
{'l casO concreto de! se ñor Suá re; Rasero esa norma ha sido aplicada y le ha producido
un perjuicio indebido. La Corte han: notar, además, que, a su juicio. esa norma per se
viola el articulo 2 de la Convenci án Americana, independientemeni¿ de que huya sido
aplicada ~n el presente caso.

99. En conclus ión. la Corteseñala que la excepcián contenida en el articul o 114 bis
citado infr;!Jgl' el articulo 2 de la. Con ve1ldón pnr cuanto el Ecuador 11 0 ha tomado las
medidas adecuadas de derecho interno QUt1 permitan hacer ef ectivo el derecho
contemplado en el articulo 7.5 de la Convencion. " (Corte 1.D.H.. Suáre; Rosero. p árrs.
98,. 99)

Por el lo, se afirma que se produj o la violac i ón del Art, 2 Yasí ya ha sido decl arado por la
Corte, inclusive se estima 'lue 1" afirmación de esta Honorable Corte.. en cuanto se ña ía
que dicha norma " lesiona intrín secamente a todos /0$ miembros de dicha categoria de
inculpados" (Con , I./J .H.. Su"' ,,z Raser o, id.) Y>' habría bene fic iado impl ícitamente al
señor Acos ta Calderón. Más aún , cuando el Ecuador a través de .'$U Tribun al
Constituciona l dec lar ó la ínconstitucionalidad de dicha norma el ló de diciembre de 1997
(pubíicada en el Rl~.r. i $ l r<) Oficial de 24 de diciembre de lQ(7) y Se re fi n ó en tal
resoluc i ón a la sentencia de esta Honorahle Corte de 12 de noviembre de 1997.

non0172
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Sin embargo, resulta importante destacar que ,i bien se declar ó la inconstitucionalidad de
dicha norma, el 18 de diciembre de 1997 de introdujo una reforma al Código de
Ejecuci ón de Pena:'. en la que nuevamente "e introdujo una disposición discriminatoria en
per] uicio de la mi loma "categoría (le inculpados". Por ello. la Corte afirmó en la
sentencia de reparaciones del Co1S0 Su árez Rosero que:

"8ñ. IÚl la audiencia pública. el Estado presenui copia de W ltl le)' de reciente data (cfr.
copia de! Registro Ofiáili del Gobierno del Ecuador de /8 di' diciembre de 199i.
número 218. ptÍg ¡fla.~ J y 3, que contienen el tc!.'trn de la Ley No. 44 "Reformatoria al
Cód ig o de " ;¡" CJlción de Pena s y Rehab iliracián Social y a [el Le)' de SUSIan ciCL....
Estupefacientes J' Psicorrápicns"} que incluye UJI<l disposici án similar a la que f ue
declarada viola toria dr> la Crmvp-rtdtín an la sentencia de [ondo (articulo ún ico infine de
la Ley citada) y manifesr áque

ha <:wnplrdJ.] f.' (l!i lOdos 1m cm ;lp rc,m / \'(I\' (fIU' /) \'w )¡ió N i lo cudlencia que H: lt' iUJ el a,<:!umt! d~ I() lldt) en.
ubrít del uiio J!JY7. puesto l)tJ~_ no MUr) m,)d~f. (. l i tll 1.J:f)' de $tlManÓas Estupef acientes .v Psicotrop ícns.
sino ql1l' ltJ1ui>¿t" 1m ,C: l'ill'Y'1do un imi'(}I'WJltl~ p w .-esn de cambio ,." t:UIl rt.!{i se rrjiere u f rrarami l' m(> de
1m IU:.'"..odas ('..,I1W {'on...um ídores de Jdiclra~ J.'i u .'m UlrUlX ! .. ./.

87. Respecto de las solicitudes de la Comisión y del señor Suáret. Rasero para que se
ordene al Estarlo cambiar Sl L\" leyes J' políticas internas, lu Corte considera pertinente
'reite ra r. en este Ifl()menl0. lo declarado <!1l su. sentencia de f ondo en este roso. en el
sentirlo de que

e! Ecuador está ohíloado . ~¡! vi rtud (li~ /0.\' deberes generoles dI! respetar JO.I' derechos y adopta r
disposiciones dI' derecho interno {nn~. I,J .v 2 d,' 1(1 Convenciánl '4adoptar ","1 «iedidas necesar ías p(lra
tl .Vel:.Umr 1JJ(' violacione s ('()mf l !(l .f fJut! han sido declaradasen la p r<!,f<'r.tt' sentencia no .'1( ' producirán de

. lIf..wvo f'n su jurisd i.cáA1t « dUt> Sllál"ei:; RIIJ-1:'rtI. sup ra 79. púrr. 1M ).

Por lo r'Vl TI.J , contrariamente a lo aducido por el Esutdo, la Corte considera que La nueva
legis laci án que Ita sido puesta en ~u cnnochnírruo no constituye (lila medida apropiada
para cumplir- con la sentencia di' fondo eH el presente CG.'ó(} y reitera que el Ecuador est á

en la. ohligtldr.~n drJ ,-e C(H1()Ce r los derechos consagrados en la Convención Americana a
todas las personas que. se encuentran bajo su j urisdicción, sin excepcián alguna (Caso
Suáre: Rasero. sup ra 79, Capitulo X/V: "Vioíacián del artículo 2 [de la Convenclán
AmeriCi1l1a sobre Derechos Ilumunos] "). (Corte 1./).1I., Su árez Roscro, reparaciones.
p árrs. 86. 87)

La norma a ti! que se refiere la Corre corresponde al A11. 37 del Código de Ejecución de
Penas que dispone:

':An. .17.• (Sustituido por el ,1rl. l de la U y 44, R.O. 21ti, 18·XIl·97).- Los directores de
Los centros de rehoh ítuocl án social 'V los d irectores de los centros de detención

•

provisional, tW permitirán la internari án de una persona sin 1(J. respectiva orden de
detcnci án ('Jl caso de lnvestigacion o (/(J la boleta ¡jfJ encarcelamiento correspondiente,
expedida Jwr autoridad competente, l it- conformidad con la Ley; los m.i.\'mos que serán

.penal, civil y administrativamente responsables por el incumplimiento de la presente
disposición.

La persona 'fue ingrese ( ' (JI! orden de detención y contra quien no se haya emitido urden
de p r ístán prcv..-entiva dentro rifO las 48 !:ora.f1 .fllh~iguie ntes. ,\er(í ifunediaUJ.men.re puesta
en liberll.'ld por el L>irecwl', ·quien not{ficarti de este hecho al j uez respecth·{). Esfa
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!lig>o.<ición no se aplit:ará en las il/fracciones courempladas el/ la Ley de Sustancias
Estupefacientes y Sicotnipicas. " (/" resaltado es nuestro) nono 17~

En consec uencia se sol icita que esta Honorable Corte declare que la República del
Ecuador ha violado el Art. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos al
promulgar y m antener legislaci ón que procura la desiguald..«l ante In. ley e impone un
régimen de discrim inac ión en perjuicio de una categoría de inculpados.

De igual manera conforme se señal ó anteriormente al analizar la violación del Art . 25.
la República del Ec uador, p OI' una parte. ha establecido limitaciones al derecho del
recurso j udicia! y al desarrollo del recurso por fu era de los límites previstos en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos: y, por otra parte, a la época en que se
produjeron los hechos objeto de Id demanda de la Comisi ón, no había establecido y
reconocido la instituc ié n procesal del amparo, Estas dos circunstancia') impidieron una
adecuada protección del derecho a las garantías judiciales .

En efe cto , el Código (le Procedi miento Penal de 1983 disponía- e n relación COn In
recursos verticales. en el Art 343 que:

"Los recursos admitidos t>fl eS:le código sáio se concederán en los casos expresamente
se ñalados en el mismo"

Rajo 1<11 presupuesto legal , el C ódigo concedía en principio los recursos de apelación y de
hech o a un limitado número de providencias. ¡\ ~í por ejemplo, frente a las sentencias.
salvo en el caso de tr.imh ex especiales . por ejemplo no era posible interponer recurso de
apelaci ón. De igual manera concedí" el recurso de nulidad a otro limitado número de
providenclas: y fi nalmente reconocía los recursos extraordinario, de casación y de
revisi ón, ambos b..Jjo causales especificas. lo!" mismos que podían interponerse
únic..unentc frente a lae sentenc ias. P.n consecuencia, actos y providenc ias procesales

.dictados dentro del trámite del sumario, como aquel las en I¡}$ que se mantuvo silencio
frente a los ped idos del señor Rigobcrto Acosta Calder ón no eran susceptibles de ser
recurridos ante ningún juez o tribunal superior. pues las mismas no se encontraban
se ñaladas COIllO aquellas providencias rec urribles. ES(ás normas de car ácter restrictivo cn
cuanto al e jercicio del derecho a la protección judicial. contravícncn las normas de la
Convenci ón , pues establcccn Iínutcs no previstos en ella. Así, la Comisión Ecuménica de
Derec ho.... Humanos consi dera y.ue cualquier limitac ión de carácter normativo impuesta
por el Esrudo pan¡ impedir la protecció n judicial frente a cualquier acto ele cualq uier
naturaleza que sea víoíatorlo de los derechos reconocidos en la Constirucién, la Ley o la
Convención Americana, consri tuyc una de aque ll as limitaciones no penuitidas por la
Convenci ón y en consecuencia tal norma como expresió n de una conducta estatal viola el
Art, 2 de la Convenc i ón.

La Corte en este sentido ha afirmado que:

.....el deber general del E> tudo, establecido "" ,1 oniculo 2 de la COfl vcncirl". incluye la
adopclon de medidas para suprim ir las nlJrttlltS y prácticas de cualqu ier naturalera que
impliquen una violaci/h: u las guranrias previstas en In Convemdón. así conw la
expcdici án. de normas y d desarrollo d~ prácticas conducentes a la observancia efectivo
de dichas garantias. " (COI1e, I.O.H.. Sentencia caso La Última Ten/ación de Cristo. 5
d~J~hero de 1001, Seri e e No. 73. párr. 85j
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"¡-jz el derecho de gentes.. una JWri'IU'.l consuetudinaria prescribe que un Estado que ha. n11 (} 01 75
ratificado un trauulo de derechos humanos debe introducir en su derecho interno ias
modificaciones necesarias para asegurar el [icl cumplimiento de fas obligaciones
asumidas. Esta Honnu es universalmente aceptada, con respaldo jurisprudencial. La
Convención Americana establece la obligacior: general de cada Estado Parte de adecuar
su derecho interno a las disposiciones de dicha Convencián. para garantizar los
derechos en ella cunsClgrad()s. Este deber genera] del Estado Parle implica que las
medidas de derecho interno hnn. de ser efectivas (principio del effet utile), Esto signijica
que el Estado ha de adoptar todas las medidas para que. lo establecido en la. Convenci/m
sea efectivamente cumplido (In su. ordenamiento [uridico interno, tal ,:omo lo requiere el
artículo 2 de la Convencián. Dichas medidos sólo son efectivas cuando el Estado adapta-su artuarián. a la normativa de. proteccián de la Convencion. "(Corre 1. D.11." Ultima
Tentacuni de CriSTO. párr. 87)

En el presente caso, es claro que con la Legislación existente a la época en que se
produjeron los hechos objeto de la dcrnanda. el Ecuador no había adecuado sus
legislación a la dispostciones de la Convención en los términos antes señalados, Sin
embargo, resulta 1'l.1,á5 grave que inclusive en la actualidad, de volverse a producir hechos
sernejanres, la realidad normativa, en cuanto a su contenido sustantivo, no ha. variado
sustancialmcnrc. Asi, el Art. 324 del Códigode Procedimiento Penal de 2000 (y vigente
desde julio de 2001) dispone:

".4.r1. 324., Facultad de impugnar> Las serurncias, autosy resoluciones son impugnables
solo en los casos y formas expresamente establecidos en este Códi¡;o. IJ

Hvidentementc esta norma es idéntica en cuanto H los efectos a aquella del Código de
.1983, De igual manera. la posibilidad de recurrir, en cuanto a la determinación de las
acmacioncs iudicialcs y de la fiscalía que son susceptibles de revisiónjudicial por parte
de un jU(;Z o tribunal superior se encuentra Iimitada de manera extremadamente precisa.

Por otra parte, si bien la Constitución con la reforma, de 1996 y la promulgación de. un
nuevo texto constitucional en 1998 se reconoce Ji¡ institución de la acción de amparo, no
es menos cierto quela misma tiene limitaciones que exceden las limitaciones permisibles
de contormidad con la Convención Amerícana, En efecto, el segundo inciso del Art. 95
de la Constitución dispone que:

"No serán susceptibles de cu':ción de amparo las decisiones judiciales adoptadas en u.n
"proceso.

Además, en el. Art. 276 de la misma Constitución, en su inciso final se dispone que:

"Las providencias de la Función Iudicial no serán susceptibles de control por parte del
Tribunal. Constirucional."

En virtud de las n0l"l11;'1.<.; antes citadas, es decir aquellas del Código de Procedimiento
Penal y aquellas de Id Constitución. en la práctica se impide una protección frente a
cualquier acto élue provenga del función judicial y que sea violatorio de los derechos
humanos. salvo que el mismo sea susceptible de algún recurso particular, pero ello (leja
abierta la posibilidad. y así de hecho sucede, que 1<1$ personas como sujetos procesales

\
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n o siem pre cuen te con recursos sencil los y rápidos que protejan xus derechos y de manera
partic ular que protejan el derecho a la, garantías judiciales yal debido proceso . T ~) cual .
constituye una violación del ArL 2 de la Convención Americana sobre Derechos nnnO1'7 G
Humanos.

Como representantes del señor Rigoberto Acosta Calder ón se considera que se ha
producido v iolaci ón del A1'1. 2 de la Convenci ón tan lo en la época en que se produjeron
los hechos, como en la actu alidad y así debería ser reconocido por la Corte PUI;,\O

ünicamentc de esta manera, se podrá obtener, conforme de señala más adelante , una
verdadera garantía de no reiterac ión .

En virtud de todo le.> señalado se solicita que esta Honorable Corte declare que la
Repúhlica del Ecuador ha violado el Art, 2 de la Convenci ón Americana sobre Derechos

Humanos.

G. La Rel!ública del Ecuador dejó de cUffil!lir con la obligación estahlecida en el
Art. 1.1 de la Conyendón Americana sohre Derechos Humanos

El A rt fculo 1.1 de la Convención dispone:

"L . l A S Estados partes (~11 esla Con vencián se comprometen a respetar los derechos }'
tibertudes reconocidos en ella v a garantisar su libre y pleno ejercicio a toda persona
que es!'; sujeta a su j urisdiccion. "in rliscriminacirm alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma.. religión. opiniones poitticas o de cuatquier Otra bu/ole, origen nacional o
sociat, posicion econ/nnicu, nucimicnto (J cualquier otra condici án social.'

La Corte lntcramcricana de manera reiterada ha sostenido que cualquier violación de la
Convención impl ica necexariarnente 1.,1 violación del Art, 1.1. puesto que el mismo
impone de manera general la (lhligacitln de respeto de los Derechos Humanos.

En el presente caso e l Ecuador ha dejado de respe tar esta o bligación de carácter general al
haber incurrido en las v iolaciones detall adas en este escrito y se ñalad.., por la Comisión
en su demanda. Sin embargo. resulta especialmente grave que la~ violaciones se hayan
dado, ClI buena medida. e l) funci ón de mecanismos discriminadores en razón de la.
acusaciones formuladas en contra del señor Rigoher10 Acosta Calder ón. Por ello , el

•
presente caso, pese a mantener una cercana semej anza con el Caso Suárcz Rosero,
muestra que el Estado hu "do incapaz de cumplir de manera efec tiva Sil obligación de
prevenir, proteger y sancionar las violaciones a los derecho> humanos, aún cuando
habiendo emitido la Comisión su informe de conformidad con el ÁrL 50, el Estado Se
abstuvo de actuar. Con tal conduela estatal . . aún con el conocimiento cierto de la
semej anzas en los hechos ( r~ r.: oniemo~ que no son objeto de discusión) y en los derechos
violados. el Estado no actuó, E, decir, habiendo ten ido la opción de tornar las medidas
necesarias para restaurar el equilibrio ju rídico, resolvió abstenerse de cnmplir con (as
obligaciones que le impone el Art, 1. 1 de fa Convención.

En e l caso del Ecuador. j" violaci ón [001'\ un giro particular CU:ll\<!O en su propia
consrirución se reconoce que "el má..' alto deber del Estado consiste en respetar .v hacer
re.\l'eUlr tos derechos humanos qu« garantiza esta Constitucuin ". por una parte y por otra
se esta blece que "el Estado guruntirará a todos sus habitantes. sin discriminaci ón
alguna. el libre Y efica: ejercicio )' el cace de los derechos humanos establecidos en esta
CfJn ,.,jll./. ( ~ ;I."';JI .Y ( ' 11 los declaraciones, ptl( :' ~).)·. convaalo» v m ás ¡n.\' lr¿Un{~)lIo:l

internw :'¡(JI'I.u h).,' vig(mü~,) . ' :
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PM ello. el Ecuador tiene la obligación de dirigir , 110 necesariamente su ordenamiento
interno (esto sin perjuicio de las reformas necesarias, conforme lo expresado en la
secc ión precedente). pues este nene direcciones claras establecidas en In Const itució n,
sino uue eSto debe traducirse ,·1 la.x actuacio nes políticas de sus agentes, pues en realidad

.e x;st'; un rernor político de respetar y hacer respeta r lo, derechos humanos. nnOO177
La dccloración de la violación del Art. I.!" que se solicita a esta Honorable Corte
declare. tendr á, en criterio de quienes representan ,11 señor Rigoberto Acosta Calder ón,
e l erecto ele negarle al Estado, la posibilidad de mantener y sostener su pol ítica de
violación sisrcm áti ca de los derechos humaur», de "una categoría de inculpados ' y la
que perteneci ó el señor Rigoberto Acosra Calder ón, Hasta la actualidad la Repúbl ica del
J-I,Cuild..-.r ha demostrado quc es incapaz de "garantizar el libre y pleno" ejercicio de los
derechos human o» de lo detenidos y,uc pertenecen u la categoría de inculpados por delitos
relacionados con cl trdfico inremacional de narcóticos,

La existenc ia de es tas "imposibilidades" estatales representada por el aparecimiento de
categoría» de individuos a quienes se lC5 niega el derecho él que sus derechos sean
gurantizudos de manera libré y plCIW constituye un impedimento absoluto pura la
construcción de una sociedad verdaderamente democrática y justa.

En consecuencia, se solicita que la Corte declaré que la República de l Ecuador violó el
Art. 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos H umanos.

IV, Reparaciones y Costas

Constituve una ob ligac i ón de ccr ác er internacional e l de ber de reparar las consecuencias. -
de l~l violaci ón de la... obligaciones internacionales del ~.stado. Dicho deber de reparaci ón
recae precisamente en el Estado. por recaer en éste precisamen te la responsabilidad
internacion ul deri vada de J ~tS violac iones a ~l.l.r:: obligaciones imcm ucionales .

En el presente caso. han quedado plenamente determinad", las víolacioncs en 1", que ha
incurrido el Ecuador. pOI' lo que nace corno consecuencia de ellas el deber de reparar.

1:;1 deber de reparar que tienen los Estados, como consccucncia de las violaciones a los
Derechos Humanos es m uy amplio en su concepción y la determinaci ón de IdS medidas
reparadoras depende en mucho de la, situaciones particul ares del caso concreto, De
hecho, el desarroll o que ha tenido In jurisprudencia dictada pllr esta Honorable Corte en
materia de reparaciones duran te lo.' últimos años, hace pos ible prever que el 'alcance del
deber de reparar e.'\r.:í. en constante evolución. pues s610 así se satisfacen las verdaderas
necesidades sociales ele orden y res peto al Derecho.

. Bajo tales presupuestos se presentan 1,,-, solicitudes de reparaciones. S i bien varias de
e llas, tienen una naturaleza patrimon ial, otras se man tienen en el campo de Jo
extraparrimcnial e implican la adopción de medida, gubernamentales , tanto en el campo
pol ítiCt) "amo en el campo leg islauvo y admlnistranvo.

En este sentido , una d. la., preocupaciones fundamentales al momento dc xolic itar las
medidas de reparació n es aque lla vinculada con la garantía ele no reiteración de las
conductas vieku e rla s y la adopc i ón de nicdide..-: que de manera efectiva c onduzcan a que
hechos semejantes a los ocurridos en este caso no vuelvan ;:-1 repetirse.
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Por otra parte, la Corte deberá resolver una cuestión que no se ha presentado en casos
anteriores y que implicará un desarrollo jurisprudencia) en el tema. Dicha cuestión se ha nnnO178
presentado por la imposibilidad. hastu el momento. de ubicar a la presuma víctima, el
señor Rigobcrto Acosta Calderón. pues luego de haber cumplido con la condena impuesta
abandonó el país, por lo que la Comisión ecuménica de Derechos Humanos, CEDHU
perdió todo contacto con la presunta víctnna. Si bien se considera que tal hecho no
constituye. Llll impedimento para la dctcrminacion de la:-i reparaciones sí plantea algunas
consideraciones relativa, a la ejecución y cumplimiento dc las obligaciones carácter
patrimonial.

Hsta Honorable Corte, en materia ele reparaciones ha afirmado que:

" La reparación del daño ocasionado po}" la infraccián de una obligacisn internaciona!
consiste en lo ritma restitucián (restituiio in integrum), lo que incluye el restahlerimiento
de la situacián anterior y la rcpuraclán de las consecuencias que la infracción produjo y
el pitgO de u.na indemmracion como compensación por los daños patrimoniales y
extrapatrimoniales incluyendo el daño moral" (Corte l.D.Il. Caso Yelasqu« Rodriguer,
lruiemnirari/in Compensatoria, sentencia. de 21 dp julio de 1989, Serie C, no, 7, parr. 25)

"Al respecto este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia COnstante que es un
principio de Derecho Internacional Cf/W toda. violación de una violacián de un ohligación
internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararla
adecuadamente" (Corre I,/J,H., Casos fhvax Tingni, sentencia de 31 de agosto de 200/,
rorr. 163)

"La reparacián, como lo palabra lo indica. consiste en la medidas que tienden a hacer
desaparecer los efectos del violacián cometida. Su calidad y su momo dependen del daño

'ocasionado, tatuo en el plano material como en el nwrül"(Corte 1.1).8. Caso Castillo
Páer, pan', 53)

"En. materia de reparaciones es aplicable el aruculo 63.1 de la Convención. Americana,
el cual re(~()~e. uno de los principios fundamentales del derecho intemacional general,
reiteradamente desarrollado por la jurisprudencia (Factor)' al Chor7rJw, Jurisdiction,
Judgment NiJ. R, 192í, r.c.t.t.. Ser/el' A, No. 9. pág. 21 Y Factory al Chorráw, Merits,
Judgment No. /3, 1928, P.C.!../., Serie: A, No. 17. pág. 29: Reparations [or injuries
Suffered in the Service o] the Un/red Nations. Advisory Opínion. rc..!. Reports 1949.,
pág. 184). Así lo ha aplicado esta Curte (Entre otros, Caso Neira Alegría y otros,
Reparaciones (art. 63,/ COHvención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de
19 de septiembre de 1996, Serie e No. 29, párr. 36; Caso Caballero Delgado y Santona.
Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de
29 de enero de 1997. Serie e No. 31. pdrr. 15; Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones
(art. 63, J Convencián Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 <k agosto
de 1998. Serie e No. 39, párr. 40). Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado,
surge responsabilidad inícrnorlonal. d« éste por fa violacián de WUL norma internacional,
con. el consecuente deber de rcparuclún.
La repararián ~~s el tb'1ni11.o genérico que comprende [as diferentes formas como un

'F:srado puede hacer frente a la responsabilidad internacional en lf.ue ha incurrido
(restltut.io ;'1. integrum, indemniracián. satisfacción, garantias de no repetición, entre
otrasí.tCorre I.I),H~ Caso Loayro Tamavn, ,)'¡>11.1Hnr}o de Reparaciones, 27 de noviembre
de 199R, Serie C No. 42.párr. R4. R5)
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Bajo tales presupuc.'IOS de derecho se procede a presolllar los medidas de reparaci ón que
de manera espec ífica se solicita que 1.1 Corr e fij e y ordene en su sentencia,

/l.. Cunmlía de no repetición cuma mecanismo de reparación

De acuerdo con la expresado tanto en la demanda de la Comisión como en el presente
escrito resulta ind udable la similitud que existe con el 0'.<0 Suárez Rosero en en cuanto a
los hechos y derechos que se violaron en aquel caso y aquellos cuya vioalci én Se alega en
01 presente. Dada la simil itud existente, se torna necesario señalar que la Repúhl ica del
Ecuador no ha impedido que 108 hechos se vuelvan a repetir por una parte y por otra que
aquellos que se produjeron eon ante rioridad A la sentencia del Ca>;O Suárez Rasero hayan

.sido solucionado, de manera crcctíva a través de los mecanismos domésticos.

En relación con lo , pedido, de ciertas medidas solicitadas por la Comisión, Sé la, loma
como apropiadas y adecuada, y de hecho la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos.
hace suyas tales solicitudes. Sin embarg». considera que para ex ista una seguridad más
certe ra xuhre la no reiteraci ón de las violaciones. el Estado debería ser obligado-.además,
a tomar lils siguientes . si perjuicio de aquellas adicionales que en criterio de esta
Honorable Corte deban ser ordenadas:

1. Reformas Normativas

m Estado tiene 1" obligación de introducir h\s reformas legales yconstitucionales pm-a
,imped ir que los hechos violatori os se sigan dando.

En consecuencia, dcbcr ñn derogarse todas aquellas disposiciones que establezcan un trato
discriminatorio en perju icio de los detenidos por delito, re lacionados COl! la Ley de.
Sus tancias Estupefacientes y Sicotrópicas. En consecuencia, de manera particular el
Estado deberá derogar y el iminar 1.1 disposición final del Art. 37 de la Ley de
Ejecución de Penas introducido en virtud dc la disposición del Art. 1 de la Ley 44,
publicada en el Registro Oficial . 2 J8, de IR de diciembre de 1997. Todo lo cual de
manera e x. presa se solicita Jo la Corte que: así lo disponga en su sentencia.

De igual manera, el Estado tiene la obligación de introducir las reformas legales para
garantizar 1.1 posibilidad de recurrir judicialmente de lodo acto, emitido por cualquier
autoridad, j uez o tribunal, en el que se violen derechos fundamentales garanti zados en
la Ley, la Constitución o la Convención Americana sobre Derechos Humanos, La,
re formas legales deber án permitir 1" recurrih ilidad de cualquier acto que constituya
violac i én de las gar<I!1I.Í<t' j udiciales y del debido proceso . Lo cual de manera expresa
se sol icita a la Corte que as í lo di...pong,1 ca su sentencia,

Adem ás. el Estado debería eliminar lar, limitaciones constitucionales q ue ex isten frente
al arnparo, en se dispone que "no serán susceptibles de acción de amparo las
decisiones judiciales adoptadas f1I (11I proceso"; esto contraviene de manera expresa,
conforme ya se indicó lo resuelto por la Corr e en el sentido de que el recurso de
amparo dcbc ser "entendido como . 1procedimiento j udicial sencillo y breve {jue tielle
par objeta ltt tutela de todos los' derecho.,' reconocidos por las constuucioncs y leyes
de los Estados Parles .Y por la Convención." (Corte [.D.R.. OC-8187. párr. 32. lo
subruyado 110 consto en el texm (Ip /11 Op jn /(m C onsultiva ). En consecuencia, In C o -te
en su Sentencia debería ordenar" y asf se solicita a la Corte, que el Es tado adecue su
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Consti tuci ón a la, disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. sin perjuicio de que el F,.s tado tenga obligaci ón de dar aplicación directa a la
propia Convención Americana sobre Derechos ll urnanos. ("\., ..O•8n

q .. ~ . L v

Así mismo en la sentencia la COl1C debería disponer. y usf expresamente se solicita a la
Honorable Corte. que la Repúbl ica del Ecuador tome la> medidas necesarias inclusive
si fuera necesario aquellas de carácter legislativo para hacer efectiva la gnrant ía a la
protección consular en los término.' previstos en 01 Art . 36 de la Convención dc Viena
sobre Relac iones Consulares de ccntorm ldad con lo resuello por esta Honorable Corte
en la Opin i ón Consultiva OC- 16/99 de J de octubre de 1999.

En vista de que las medidas ordenas por la Honorable Corre en el Caso Sudrcz Roscro,
no hall resultado su ficien tes para impedir que hechos semejantes se produzcan y en
consecuencia se de una verdadera garantía de no reiteraci ón, se considera que la
Honorable Corte debe ordenar medidas específicas para satisfacer esta necesidad.
Ad emás, conforme aparece de l. demanda presentada por la Comisión existirían
muchos otros casos semejantes en cuanto dI origen y naturaleza de las violaciones. En
consecuenc ia, S~ considera que una de las (orma:s para hacerlo sería el través de la
determinación de la verdad en torno a los casos de, violaciones do loro; derechos humanos
derivado, de la lucha contra el narcotrá ñco.

Para e llo. se considera, y ,,, í se solici ta a 1,\ Corte que lo ordene. que se debe constituir
una comisi ón independiente l} llC investigue sobre las violaciones a l(llt; derechos
huma nos derivados de la luch» contra el narcotrá fico. Para gurantizar el adecuado
funcionam iento de dicha Comisión y l." veracidad de lo, resu ltados que se obtengan. el

. Estado deberá conceder los medios y recursos necesarios para cumplir SU fines.
Además debería estar integr ad« P"" per:;OD:IS de reconocida honestidad y capacidad en
materia de derechos humanos de Idl manera que no exista duda alguna sobre la
imparcialidad de los resultados.

Además. la Corte debería ordenar, y a~ í se Ic solicita, que los resul tados que se obreagan
. elel infmme fina] que emita tal Comisión, sean puestos en conocimiento del Ministerio

Fiscal para yu" se inicien los proceso penales para obtener el juzgarniento y sanción de
los responsables. De igual manera. se dehería ordenar yue el Estado rCCI1"Ozca el
val or probatorio de dichos resultado- t' ~tra efecto de la" causas civiles que Ia."\ víct imas
decidieren intern ar contra el Estado para obtener una reparación.

3. Investigación y Sanción a los responsables de las violaciones a los derechos
human os de Rigoberto Acosta Calderón

•

Sc considera que uno de los mecanismos más adecuados para dar una garantí.. de no
repetición es la investigación y sanci ón a I()~ responsables. Dicho deber abarca la
investigaci ón y sanción cn lo penal, administrativo y civil. Así cl estado garantiza por
una parte que a través del sanci ón penal el vio lador de los derechos humanos sea
rehabilitado, en los términos del Art. 5.6 de 1" Convención y no constituya un peligro
para la sociedad en el futuro, En lo administrativo y civil, las sanciones tiene un doble
efec to, el primero yue el Iuncionurio pierd» su condici ón dc agente de estado y como
tal no pueda. repe rir Ir,,; h ~~(,:h t:\~ y c u l r.l civil el que Ia soc iedad , c orn o parte lnregran tc
de l R, t.i1 do. 1.\' CUPCfC los recursos que el Estado ha tenido yue invertir en l•. reparaci ón
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de las violaciones a los derechos humanos que en definitiva se producen como
consecuencia de un ejercicio abusivo o arbitrario del poder otorgado por el Pueblo)
como consec uencia del ejercic io del derecho humano a la libre determinaci ón,

En virtud de los señalado. se solicita que la Honorable Corte ordene en su sentencia que
el Es tad o inves tigue y sancione a los responsables de Ia., violaciones a los derechos
humanos de Rigobcrto Acosta Calderón, en los t érminos antes señalados.

n. Reparaciones Rxlrapatrimoniales:

LaCom isión Ecuménica de Derechos Humanos, como representante del señor Rigobcrto
Acosta Calderón, considera que la, reparacjone~ de carácter cxpatrirnonial son
esenciales. pues constituyen una forma de reparar el daño moral causado. En
consecuencia se solici ta que la C OltC ordene las ~ i gu i en te s medidas:

1. Eliminación del nomhre de Rigoberto Acosta Calderón de los registros públicos
en los que aparecen registrddos SIL' antecedentes de carácter penal.

En relación con este pedido . la Corte en la sentencia de reparaciones dictada dentro del
caso Su árcz Rosero se ñal ó que:

"De conje" midarl ('on el articulo 63.1 de la Convenclán, la Corte C(HI",ü1P.ra que el
Estado tiene el deber de reparar las consecuencias de dichas violaciones, de manera
que no H ' ejecute Id multa impuesta al seiior Suárpz Rosero y 110 se m,zntenga su
nombre, por esta COIlS<I. en pi Reg jstrr: de Antecedentes Pen.. ües ni en el Registro que
lleva el Consejo Nacional de Sustancias Estupefacier ües y Psi r.orrÓpicl ls" (Cor l e
IJ>.H., Su áre; Rasera. Reparaciones, púrr . 76)

En consecuencia se solicita que esta Honorahle Corre ordene en su sentencia que se
elimine el nombre del señor Rigohet1o Acosta Calderón de los registros públicos en
los que aparece el mismo con antecedentes penales.
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En vista de l. existencia de violaciones en el debido proceso durante el juicio penal en el
caso de Rigobcrto Acosra Caldcró u uno fo rma de reparuci ón es el que se inicien a pedido
de esta Honorable Corte. un proceso de revisión de la sentencia condenatoria. En

-consecucucia, se solicita que la COfTe as! lo orden" en su sentencia.

3.Puhlicación de la parte resolutiva de la sentencia

Conforme lo ha venido ordenando la Corte en lo, últirnos caso" se considera que una
forma de reparación constituye la publicación de la sentencia que dicte la Ilcncrable
Corre.

Sin embargo, ¡,e considero que dadas las circunstancias particulares del caso , e deberían
ordenar tres publicaciones. Dos correspondientes a la parle resolutiva de 1;1 sentencia,
una uno de lo s di;1ÚOS: de mayor circulación del p nfs (E l Comercio o ~l Uni verso y Otea

tambi én de la parle resolutiva en uno de los diarios de mayor circulación nacional en

,....
i,,,
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Colombia. Se considera que inclusive con esta último publicación podría finalmente, en
caso de que suceda antes, llegar a conocer el Señor Rigobcrto Acosta Calderón que ha
obtenido una protección de sus derechos i\ través del esta Honorable Corte.

.La tercera puhlicación se solicita xe realice de manera íntegra en el Registro Oficial, en
dicho órgano del Estado publ ican tanto lax normas pr,..imulgadas COl11() las sentencias
dictadas por los mas altos tribunales del País, es decir las sentencias dictadas por la Corte
Suprema de Justicia, como tribunal de casación y las resoluciones dictadas por el
Tribunal Constitucional. Se estima que 1" sentencia que dicte esta Honorable Corte debe
recibir un tratamiento semejante y contribuirá a una plena difusión de la misma y $U$

medid,,, de reparación dentro del foro.

C. Reparaciones Patrimoniales:

Conforme ha quedado resuelto a través de la jurisprudencia de esta Honorable Corte
existe el derecho a la reparación de los daños causados como consecuencia de la
violación de los derechos humanos. Tal reparación patrimonial incluye tanto el daño
material como el daño moral.

En relación, con el primero resulta complicado, dudo que no se ha podido establecer
contacto con (;.1 señor Rigobcrto Acosra Calderón, conocer cuales eran sus ingresos con
anterioridad a su detención. Por ello, S~, estima que la Corte los debe fijar por equidad.

Sin embargo, se estima que para tal fijación se debería tener presente como UUQ de los
elementos, considerando que únicamente se conoce que el Señor Acosta Calderón era
agricultor, el actual valor en dólares del salario mínimo unificado en el Ecuador, el
mismo que ,'s de US$I ~ 1,90 mensuales. Adicíonalmentc, de acuerdo con la legislación
doméstica se pagan catorce remuneraciones por cada año. En consecuencia se debería
considerar como elemento para fijar el valor de la pérdida de ingresos el numero toral de
meses que permaneció detenido, es decir 79 meses ( o seis años siete meses), Durante ese
tiempo habría tenido derecho a recibir trece remuneraciones adicionales (considerando
dos adicionales por año), Sobre la base de dicho cálculo el señor Rigobcrto Acosta
Calderón tendría derecho a recibir un valor no inferior a $11.248,80 (Once mil
doscientos cuarenta y ocho dólares ) .E::;te valor parecería ser un valor equitativo de
reparación como consecuencia de la pérdida de ingresos como consecuencia de la
privación ele laIibenad,

En cuanto al señalemíento del lucro cesante se considera que el mismo debe ser fijado en
equidad por la Corte. pero que en ningún caso debería ser inferior a los US$ 1.500,00.

Uno de lo, mayores problemas, al momento de establecer el monto de reparaciones es el
de determinar cual es el val O! patrimon ial del daño moral. En, el presente caso, se
considera que este debe ser fijado lomando en cuenta los valores fijados por esta propia
Corte en el C'L~O Suárez Rosero. En aquella ocasión la Corte determinó que:

'Tomando en cuenta las circunstancias peculiares del caso y Lo decidido por ella en
otros similares (Entre otros, Caso Ncíra Alegría y otros, Reparaciones. supra 40, párr.
58: Caso Caballero Delgado y Sanrana, Reparaciones. supra 4U, púrr. 50 y Caso Loayra
Tamayo. R<!tJ'ln,.l(.'imu~s. sUl'ro 40, párr. 139J. tu Corte estima p'jlúlativo conceder, (:orHO

indemnirarion po, d"ñ(J moral, la cantidad de US$ 20.000.00 (veinte mil dólares 111' los

'7.,-
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Esuulos Unidos de América} al snior Rafael Iván Suáre; Rasero. la cantidad de US$
20,000.00 (veinte mil d álares de los Estados Unidos de América) a la señora Margarita
Ramadán Burhano y una cantidad de US$ 11).000.00 (die: mil dólares de los Estados
Unidos de América) a lo menor Micaela Suáre: Ramadán. "(COf'tP. r.D.H, Suáre; Rosen),
reparaciones. párr.67)

En consecuencia. se solicita quc la Corte fije un valor n~l inferior a los US$ 20.000 en
concepto de indemnizaci ón por el (laño moral causado .al se ñor Rigoberto Acosta
Calder ón como consecuencia de las violaciones a SU!S derechos humanos.

Un segu ndo problema que se plantea en materia de repa raciones se da en cuanto a la
determinación de los beneficiarios de 105 daño, morales. En esta materia, la Corte ha
reconocido que son beneficiarios por una parle la víctima misma y su farni lia más
cercana. entendida esta última C01n(1 10< hijos, el có nyuge o pareja, los padres y los
hermanos, JJn efecto. la Corre hu ~cñal ~lc.io que:

" u, Corte estima 'fue el ¡¿rmino "[amiliares de la victima " debe entenderse como un
concepto amp lia qu. /.: abarca a rodas aquellas personas vinculadas pO" un parentesco
cer"ano y por lo uuuo 10.1' ínjos de la víctima, Gisselle Elena y Paul Ahelardo Za mbrano
Loav:a; ,.I/S padres. Julio Loayza Sudario y Adellna Tamayo Truj illo de Loayra; y sus
hermanos, Delia Ilaydee, Carolina Muida, Julio lV/lIiam. Ol!!a Adeiina. Rub én Edilberto
y G{(JV(/Jma Elirabeth, todos ellos Loayza Tamayo, son tenidos como sus familiares y
podr ían tener derecho a recibir una indcmniraci/m ('11 ICl medida en que cump lan. los
'rf.''Iu. isito.\' fijados P'"' la j urisprudencia de eSTe Tribunal (Caso Aloeboetoe y otros.
Reparaciones iurt. 63.1 Convencion Americana sobre Derechos H UltUlJ'LOS ) . Sentencia de
10 de septiemb re de 1993. Sa le e No 15, párr. 71 }' Caso Garrido y Baigorria,
Reparaciones, supra 84. púrr. 52). "(Con e 1.D.H.. Loayza Tamayo, reparaciones, p árr.
92)

En el caso del señor Rigobcrto AC05la Calderón se conoce, en virtud de lo afirmado por
él tanto en Sil testimonio indagatorio COIDO durante la audiencia ante el Tribu nal P..nal,
que. man tiene un unión de hecho, lo cual sign iñc ..t ytle tiene una compañera o pareja
csrab le. "que tiene cuatro hj.J0S y que :-l ~'J madre vi ve sola por lo que ella le necesita.

•

RI1 cri terio de quienes representan al s e ñor Rigoberto ACOSla Calderón, la Corte deberá
ordenar en '<11 sen tencia que se indemnice por el daño moral a los familiares más
cercanos ,,1 señor ACOslJ Calderón, es decir a su compañera. a sus cuatro hijos y a su
madre.

Para la fijació n de tal indemnizaci ón, se considera. conforme a lo ante.' señalado que se
tomen los valores quc fueron ya lijados por la Corte en el caso Suáre.l. Rosen>. En
consecuencia, se solicica que se fije una indemnizació n en favor de la compañera de
Rigoberto Acostu Calderón una suma de US$ 'O.()(XL,)o en "'mCeplo de reparución pOI'
el daño moral causado. De igual manera. se sol ic íra que se fije Utl11 indemnizacl ón por la
suma USS 10.000,00 011 favor de cada lino de los cuatro hijos de Rigobcrto Acosta
Calderón por el da ño moral causado. Finalmente, se solicita .que se fije un indemnización
en favor de la madre de Rigoberto Acosta Calder ón por la suma de US$ 10.000 en
concepto de reparaci ón por el daño moral causado.

En v irtud Ú<:. lo se ñalado se so tic na que se orde ne pagar a l Estado una ~um<.l lotal de
US$102.748,xO (Ciento dos mi l serecienros cuarenta y ocho 80/100 Dó lares), suma que

-,
.L
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deberá ser pagada en d ólares de los e "tado$ Unidos de América , por ser esta la divisa que
e, utilizada como moneda de curso legal en el Ecuador, en favor del señor Rigobcrto
Acosta Calderón y de su familia más cercana,

En cuanto a la forma de pago: se. solici ta que la Corte ordene que este Se realice de
contado y dent ro de un plazo no mayor a [o" seis meses contados a partir tic la
notificaci ón de la sentencia, Dichc pago estará libre de toda carga de carácter tributario y
no sera su:...ceptib lc de reducci ón como consecuenci a de la ap licación de norma alguna de
car ácter doméstico quc pudiera imponer cualquier tipo de reducción, carga o gravamen a
dicho pago.

En el evento de que 00 se llegare a determinar el paradero del señor Acosta Calderón, se
solicita que se constituya. a costa del Estado, un fideicomiso en una de las entidades
autorizadas para realizar tales actividades y para administrarlos, con los valore fij¡¡do.<
como indemnizaciones. En el evento , de que 'U paradero no se lograre determinar al cabo
de diez a ños. con los valores enrregados para el fi deicomiso. se solicita que la Corte
se ñale una organizaci ón o cnre idad sin fi nes de lucro, 'Y evidentemente que no sea la

Cornisi ón Ecuménica de Derechos Humanos. para q ue utilice ta les va lores en la defensa
de los derechos de los. deten idos. De igLl¡¡I manera, se solicita que la Honorable Corte
ordene en sentencia, que. los valore... a.i igl1ud.os a los hijos de Rigobcrto Acoxtu Calderón
sean entregados para la consti tuci ón de un fide ícomiso para que sean entregado, a ellos
cuando estos alcancen la mayoría de edad. Se solicita así mismo que en la sentencia se
ordene que todos los g'L'¡OS que generen tales fideicomisos. ramo para su establecimiento
como para su administración . serán cubiertos o pagados por el Estado,

O. Costas y Gastos

Co nforme hn sido la prác tica común d.' la Corte se solicita que como parte de la
reparaciones se orden el pago de costas y gastos, Entre tales valore!'. se deberá fijar 105
va lores que con cargo a d ic hos eOl1cep los deben recibir quienes han representado al señor
Rigoberto Acosta Calderón el) Ios trám ites ante la Comisión Interarncricana de Derechos
Humanos , ¡¡s í co mo ame esta Honorable Corte, De igual manera. se solicita que se fíjc la
obligaci ón del Estado de pagar la" C05Ia~ y gastos incurridos por el señor Rigoberr o
:\c051a Calderó n durante el trámite del proceso ante la j usticia doméstica.

En relac i ón con 10$ co.,to .~ y gaslO< incurridos por e l señor Rigoberto Acosta Calderón
ante la justicia dornésticu. al no poder contar enn ningún elem ento que permi ta íij ar C01\

exactitu d el valor de 10.<; mismos se considera que el valor que se deberf'a establecer en
este concepto , en equidad y atendiendo ¡l lo ya fij ado con anterioridad por esta misma
Corte, es tic US$ 2000.

En cuanto a la fijaci ón de Lts C()S1"S y g...sros ante e l sistema interamericano se considera
que los mismos deben ser fi jados bajo los siguientes parámetros. En el Ecuador y
particularmente en Quilo. los servicios legales especializados se calculan en func i ón de
tarifas hora de trabajo. Tales tarifu, en J.t ac tualidad fluctúan entre US$ 150 y lJSS 200
por hora de trabajo . E n el presente caso se co nsidera que el valor sobre el cual debe
realizarse el cálculo para la determinaci ón de las costas y gastox debería ser de US$
120,00 por hora de traba jo de los "~c>tll'es legales. Dicha tarifa, inferior a la q ue
regu larmente "aplicaría. se l. fi.l ll tomando en cuenta que en el trabaj o de ía defensa ele
Jos d erechos humanos prima an te todo 1.11"1 Inte rés de ca r ácter soc ial .
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en virtud de 10 señalado y del documento que se acompañan corno prueba, se establece
'lue 1:. Comisión Ecum én ica de Derechos Humano, destin ó en el tramíte de l presente
caso IIn tolal de sesenta hora.' de trabajo de asesor legal de su equipo. En consecuencia .\ C

solici ta que la Honorab le Corte ordene que el Estado pague una suma de lJSS 7200
(Siete Mil doscientos dólares de los Ext udos Unidos de América) a favor de la Comisi ón
Ecuménica de Derechos Humanos. La dcterm inaci én de esta valor se realiza. sin
perj uicio de probar más adelante la dedicación dc tiempo y trabajo de uno o m(L~ asesore,
de la CEDJ IlJ dentro del trámite del caso an te esta Honorable Coree.

De igual m anera la Comisión Ecu ménica de Derechos Humanos CEDHU ha pedido al
Dr. Al ejandro Porree Villacís. dadas u experienci a anterior cI.1 la materia, que; intervenga

corno abogado en el presente caso. con el fi n dc procurar la mejor representac ión posible
a l señor Rizohcrto Acoxta Calderón ante esta Honorable Corte, Si bien el Dr. Poncc-Villads no ha cobrado valor alguno por Sil representación a la Comisi ón Ecuménica de
Derechos H umanos, no es menos cierto l:) LIC al se r Uli profesional en libre ejercicio de la
profesión. tiene derecho a que el valor de su trabajo le sea reconocido, conforme ha sido
la práctica constante de cst.i Corte . Hn virtud de lo señalado y del documento que
acompaña, se establece que hasta le momento el Dr. Alejandro Ponce Villac ís ha
destinudo al presente C;JSO cuarenta y dos horas con treinta y cinco minutos, hastu el
momento, por ello se solicita que l. Corte ordene que el Estado pague al De. Alejandro
Ponce Villac ís UM su ma de US$ 51 10 (Cinco mil c iento diez dolares de los lOst"'!os
Unido, de América). como parle de. las COS¡ .!"' pur su rrabajo como abogado,

La determinación de este valor se realiza, sin perjuicio de probar m ás adelante In
dedicación de tiempo y trabajo que destine el Dr. Alejandro Ponce Vlllucfx dentro del
presente C'L"'. Dado que e.' iruposible estimar el volumen de trabajo futuro, simplemen te
se solicita q ue la Corte reconozca esta situaci ón fáctica y permita que antes de emitir su
sentencia, Se permita. presentar la prueba respectiva Yestimación final de las costas en
virtud del trabajo que se haya prcst.ntc hasta esa fecha .

Sc solicita que la Corte ordene ' jU0 el Estado pague por todas 10' gastos en los que hay
incurrido tanto la Comisión Ecum énica de Derechos Humanos durante el trámite ante la
Comisió n, como aque llos en los que se incurra durante e l trámite ame la Corte . Entre
tales gastos se inclu irán Jos costos de pasajes de avión y hospedaje , tanto los incurridos
cn cl rramite ante la Comis i ón como aquellos que sean necesarios para desplazarse a la
sede de la Corte, o en el lugar en que se realice la audiencias o audiencias a las que
con voque la Corte: costos de envío de documentos y trasm isión por fdX de lo~ mismos.
obtenci ón dc copias certi ficadas ele doc umentos, llam.1rlas te lefón ica" y en fi n cuan to
gasto se produzca dentro de l presente C¡:L'iO. En viste de que: en este momento resulta
imposible la determinación de los gasto> que. se incurrirán cn el futuro, se solicita que se
permita la presentación de las pruebas respectivas una vez que se incurra en los mismos.

Finalmente . '" so licita que la Honorable Corte fije y ordene pagar a la Rep úhlica del
Ecuador un d suma en equidad correspondiente a las Costas y Gastos en que se deba
incurri rdurante la etapa de ejecución ríe la sentencia.

Se solic ita que la Corte ordene que todos los pagos que se realicen como costas y gastos
xe encuentre. libre...; ele impuestos O de cualquier otra carga.

no00185
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La Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, CEDHU. Me" suyas todas las pruebas
presentadas y solicitadas por la Comisión. particulannenre aquel los documentos que
constan en la lista de anexos adjunta a la demanda,

Adicionalmente, a lo ya expresado se solicita la prueba que se deta lla a continuaci ón.
,

l. prueba Pc.-icial

Se solicita que la Honorable Corte reciba las declaraciones de los doctores Ju lio César
Truji llo y Rcinaldo Calvachi Cru z, quienes declararán sobre diferente, aspec tos
relacionados con el derecho ecuatoriano. tanto el vigente a la fecha en que se produjeron
los hechos. como en la ac tualidad.

2. Prueba Documental

Se solici ta que la Corte tenga co mo prueba los siguientes documentos:

a) , T ranscripción de la p"ne perti nente de la discusi ón por parte del Tribunal de
Garantías Constitucionales en el caso del habeas corpus de Mario Montesinos.
en la que se menciona la actitud de la función j udicial en relación con el
trámite de 10$ recursos de amparo de libertad;

b) Comprobante de egr~.so 'y (actura de lo" gas'os efectuados por la CEDHU para
viaje a Wash ington p il l'a la aud iencia realizada dentro del presente caso ;

e) Declaraciones juradas sobre costas y reparte de tiempo

De igual manera se so licita que la Repúbli ca de l Ecuador presente la siguiente prueba
documental:

Copia certificada y autcnrica de la Consti tución vigente a la fecha en la que se
produjeron los hechos:
Copia certificadas y autentica de la Ley de Control y Fiscalizaci ón de Estupefacientes
y Psico tró picos que rigió hasta sepncmbrc de 1990 ;
COpLl certificada y autcnrica de la Constitució n de I~9S que Se encuentra cn

• •vigencia;
Copiux cerrificud ax de todos los expediente, de amparo de libertad propuestos por
person a.s procesadas por deli tos sancionados por la Ley de Sustancias Estupcfucientes .
y Sicotró picas . conocidos y resueltos p,)r la Presidencia dc la Corte Superior deo
QUitO. entre el 16 dc septiembre de 1990)' el 16 de dicicmbre de 1997. Cil ios que se
haya concedido la libertad reclamada. Esto se solicita Can el fi n de demostrar que los
recursos de amapro de libertad carecían de efi cacia.

VI . Conclusión.)' Petición

En virtud de todo lo señalado, se concluye que la conducta de la República del Ecuador
ha sido contraria a la, norma, de l Derecho In ternucional de los Derechos Humanos. por
lo que su responsabilidad internacional, como consecuencia de la declaración de \'L'
vio1.a.d ones alegadas. debe ser declarada.
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De manera expresa. conforme se ha expresado a 10 largo de todo el presente escrito, se
solicita que esta Honorahle Corre, declare que la Repuhlicu del Ecuador violó las
normas de íos Ans. 1. J, 2. 5. 7, 8. 24 Y 25 de la Convención Amcrícana y en
consecuencia violó lo; derechos humanos del señor Rigoberto Acosta Calderón. Por ello,

•
se solicita que la Corte cn su sentencia orden la reparación a favor de la víctima y de las
personas detalladas en este escrito de conformidad con los pedidos expresos de

.reparación se ñalado, en este escrito,

/!
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